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Madrid.—Trimestre.. . .
Provincias.—Trimestre. .

Idem. — Semestre. .

Ultramar, un año, 
Extranjero. . .

2‘00 nesetas.
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5‘GO

10=00
15‘Ü0
20=00

Nota.—Para evitar molestias, las sus
cripciones se recaudan á domicilio por 
medio de nuestros corresponsales.
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REMEDIOS
CONTRA RAS OCULTACIONES
Surgen por todas partes, como por encanto, 

hacendistas locales, arbitristas insignes, co
rrigiendo la plana al Sr. Gamazo unas veces, 
proponiendo medicaciones y remedios empí
ricos otras.

Las reformas de Hacienda han tenido el 
raro privilegio de concentrar la opinión de 
todos, y no podía ser otra cosa, dada la bon
dad que entrañan, los intereses tan hondos 
que afectan y las rutinas á que nos tenían 
acostumbrados ministros anteriores, que el 
que menos hizo, fué perturbar toda la admi
nistración provincial, preparando el estado 
angustioso y de alarma á que hemos llegado.

La reforma que afecta á las ocultaciones 
ha producido honda sensación. Los que ve
nían defraudando al Tesoro, hacen justicia 
en público á la excelente intención del minis
tro, porque el vecino de al lado, que tributa 
por toda su riqueza, no pueda apreciar en to
da su extensión cuánto es el horror que le ha 
producido tal reforma, y cuánta la contrarie
dad y pasiones de su alma contra quien se 
atreve á interrumpir su largo y córnodo 
dormir.

A estos no les importa que la baja en la re
caudación ordinaria se acentúe, ni que los 
demás contribuyentes paguen más que él te
niendo menos propiedad, ni que el Tesoro su
fra ahogos, ni que nuestro crédito padezca, 
ni que estemos á las puertas de la bancarro
ta ni de la miseria. Su patriotismo no les dic
ta más.

Otros, aquellos caciques que creen que aún 
no ha llegado el término de su dominio, creen 
que el decreto no puede tener eficacia, por
que ellos cuentan con los medios de siempre 
para burlar la ley.

El que más patriotismo manifiesta, lo de ■ 
muestra presentando observaciones y pro
poniendo medidas, que ponen al descubierto 
sus conveniencias particulares, antes que 
el bien genera!. De éstas, hemos recibido mi
llares.

Entre ellas, se destaca la opinión de un 
agricultor juicioso, que transcribimos por 
serla más racional:

«Establézcase—nos dice éste—una ley de 
garantías por la cual á todos los pueblos que 
presenten duplicado el valor del último ca
tastro no se les pueda obligar á contribuir 
con más del 8 por 100 para el Tesoro sobre 
el líquido imponible, sin que jamás sea alte, 
rabie la base en sentido de alza.

»Para evitar perjuicios y no lastimar á los 1 
contribuyentes de buena fé, concederíamos á 
los actuales poseedores un plazo de un mes 
para que lo hicieran por sí, sin exigirles nin
guna responsabilidad por la mala conducta 
observada hasta entonces. Pero pasado el 
plazo señalado, que sería improrrogable, ha
ríamos lo que dejamos manifestado.

»¿Qué tal, señor ministro, es bueno el plan 
que proponemos? Es más que seguro que lle
vado á la práctica, los resultados serían ma
ravillosos.

«¿Que la medida es muy severa? Mejor.
«Después de todo, no vemos la razón de 

que hubiera quien se quejara de ella, sino 
los detentadores de oficio, los que defraudan 
al Estado, los que roban á la nación.

»¿Que habría quien, escudándose en la ig
norancia ú otras razones, ponía el grito en el 
cielo? Púes nosotros Gobierno, los dejaríamos 
que lo pusieran encima de las estrellas, pero 
lo hecho, hecho quedaría, siquiera los oculta
dores fueran todos unos personajes.

«El país, los contribuyentes dignos y hon 
rados que lealmente ayudan al sostenimien
to de las cargas públicas, están sedientos de 
un tal acto de equidad, de razón y de justicia, 
y á buen seguro que al que la haga, no le fal
tará su apoyo ni su aplauso.

«Adelante, pues, señor ministro de Hacien • 
da. Adelante, Sr. Gamazo. No se pare V. E. 
ante los obstáculos; pase sobre ellos sin dete
nerse, como se proponía hacer el señor mar
qués de Cubas, de grata recordación para el 
pueblo de Madrid.

«A los que ocultan su riqueza, se les debe 
tratar como á los locos, que por la pena son 
cuerdos.

«Han vivido muchos años burlándose de la 
ley y abusando de la ignorancia ó poca ener
gía de los gobiernos anteriores; ya era hora 
de que se tropezaran con la horma de su za
pato.

«Duro, duro en ellos, pero sin compasión, 
sin misericordia. Así lo demanda el bien de 
todos, así lo reclama la justicia y así lo exige 
la situación angustiosa de nuestra patria.»

Perfectamente; pero esperamos que nos di
ga cómo habrán de evitarse las falsedades de 
las denuncias, cómo había de instituirse la

«Impóngase al que oculte propiedad y se le 
descubra, la pena de pérdida de lo ocultado, 
que quedará á favor del fisco y del denuncian
te por partes iguales. Prescíndase del proce
dimiento administrativo para la tramitación 
de las denuncias, que sólo deberán ponerse 
en forma de demanda, pero de oficio, ante los 
jueces de instrucción del partido donde se ha
lle enclavada la propiedad que se denuncie. 
Consígnese que, comprobada la ocultación y 
decretado el comiso, el juzgado pondrá en po
sesión inmediata de la mitad que le corres
ponda al denunciante; pero que si la denuncia 
resulta infundada, será condenado el denun
ciador á una fuerte multa, con las costas, da
ños y perjuicios que se irrogaran al denun
ciado, y caso de insolvencia, á la prisión sub
sidiaria correspondiente, y sin necesidad de 
investigadores oficiales se obtendrá el verda
dero cupo de la riqueza territorial, porque re
bajado extraordinariamente el tipo contribu
tivo, no habrá quien a rriesgue la pérdida de 
sus bienes, puesto que no faltaría quien pre
sentara en su contra la demanda de de- 
nuncia.«

Pero la que ha producido asombro verda
dero en nosotros por el desenfado en que está 
inspirada, es la manifiesta por El Diario Mer
cantil, de Zaragoza, el más caracterizado sin 
duda de los arbitristas de la nación española.

Contiene el artículo en cuestión, después 
de todo, verdades como puños.

«La misión de descubrir la riqueza oculta 
la encomendaríamos—dice—al país única
mente, y con un simple decreto en la Gaceta 
oficial saldríamos del paso, y es más que se
guro que dentro de poco no existiría en el país 
una propiedad que no pagara la contribución 
correspondiente.

«Para ello, bastaría consignar que toda 
finca rústica ó urbana que fuera denunciada, 
probada que fuera la ocultación, parcial ó 
total, sería adjudicada á favor del denuncian
te, dándole en el acto posesión de la misma 
con su escritura correspondiente.

Premiados en varias Exposiciones y de gran aceptación en los principales 
mercados españoles por su color, pureza y graduación.

Para pedidos, muestras y condiciones, dirigirse directamente á dichos 
señores.

Esto, y nada más que esto, ha ocurrido con I 
las reformas hechas en Guerra por los seño- 
res Azcárraga y López Domínguez.

Nosotros, por nuestro alejamiento de la 
política activa apasionada, y sin tener ningu
na clase de vínculos oficiales, particulares 
ni personales con el ministro de la Guerra, 
podemos hablar con independencia, ya que 
sólo nos debemos á ía verdad y al país pro
ductor.

Así como nos pareció buena, y aplaudimos 
sin reservas, la reorganización de la admi
nistración central de Guerra, así entendemos 
que es lógica y racional la reforma de la en
señanza militar y de las armas de Infantería, 
Artillería é Ingenieros, y contra el clamoreo 
de la oposición infundada enviamos nuestro 
aplauso al ministro de la Guerra.

Como nosotros, esa pren.sa que hoy com
bate las reformas realizadas, pidió la supre
sión de la Academia General Militar y los co
legios preparatorios, la creación de la Escue
la Superior de Guerra y la formación de re 
gimientos y batallones de verdad con sus 
naturales reservas. Decreta todo esto el ge • 
neral López Domínguez, obteniendo una eco
nomía rayana en tres millones de pesetas, 
sin perjudicar al personal de jefes y oficiales, 
cuyos sueldos mejora, y á pesar de todo y 
sobre todo, se le combate sin piedad.

Adoptado este sistema de ataque, el minis
tro será combatido, lo mismo si economiza 
veinte millones que si los aumenta.

¿No hemos clamado todos por la supresión 
deUas capitanías generales y gobiernos mi
litares, abogando por la división territorial y 
formación de los cuerpos de ejército, con 
cuya reforma se obtendrían unos cuantos 
millones de economía? Palos de ciego tendrá 
el Sr. López Domínguez en cuanto se firmen

propiedad toda de España, dónde había regis
tradores, notarios y empleados para realizar 
este cambio de propietarios y cómo encontra
ríamos jueces para dirimir contiendas civi
les y los procesos criminales que surgirían 
de la medida propuesta por el diario ara
gonés.

La opinión está ya formada en asunto tan 
grave, y es consolador por cierto, que se pro
nuncie en favor de disposiciones como ésta, 
que es indudable se llevará á la práctica por 
los esfuerzos y la perseverancia de un hom
bre como el Sr. Gamazo, atento en primer 
término á salvar la riqueza pública y á que 
la justicia distributiva sea ya una verdad en 
España.

El camino es largo y sembrado de obstácu
los; pero su voluntad supera á todo por el 
convencimiento de su alma de que sólo en 
esta dirección se puede llegar al término de 
nuestras aspiraciones y anhelos.

SIGUEN LAS REFORMAS DE GUERRA
Está visto gue la política no tiene entrañas. 

Cuando los ilustres hombres públicos seño
res Gamazo y el difunto general Cassola enar
bolaron la bandera reformista y económica, 
la tempestad se desencadenó contra ellos. 
Ahora el vendaval de la oposición se dirige 
contra el patriota general López Domínguez 
porque ha metido la guadaña económica en 
vetustos, irracionales y costosísimos orga
nismos militares.

condiciones menos malas. El frío seco retar
da la descomposición de las raíces; pero el 
mal ya hecho es irreparable y la fracción 
de la cosecha qne goza del tiempo actual es 
tan mínima, que la producción general hade 
notar bien poco, este cambio atmósferico.* * * 

En Alemania, el número de las fábricas 
que aún trabajan es mayor que en Francia, 
pero menor que de costumbre en semejante 
época.

Relativamente á la última información di
cen algunos que los datos oficiales respecto 
al peso de la remolacha trabajada, no mere
cen tanta confianza como en el pasado. Nada 
tiene esto de extraño hoy que el impuesto se 
basa exclusivamente sobre el azúcar produ
cido, pues en cuanto á las remolachas, los 
fabricantes se contentan con hacer las decla
raciones del aproximado solo, puesto que no 
existe la comprobación fiscal.

* 
■ííí •ífí

En Austría-Hungría, se estima en la cuaita 
parte como máximun, el número de las fá
bricas que estaban trabajando en Navidad. 
Allí el estado del tiempo tiene más importan’ 
cia, pues quedan todavía cantidades de re
molachas por trabajar, pero no bastante para 
tener en un sentido ó en otro, influencia 
apreciable sobre el cómputo de la producción 
general. La navegación fluvial está definiti
vamente detenida desde hace algún tiempo, 
y por consiguiente también las expediciones 
de azúcar por el Elba. De estas últimas toda
vía se ignora si todos los cargamentos han 
llegado á Hamburgo ó si los hay que están 
expuestos á ser sorprendidos por el hielo.

de 8 por 100 como mínimum en el Banco de 
Guadalupe, y el 16 46 por 100 como máximum 
en el de la Guyana. Debe tenerse en cuenta 
que para poder apreciar las ventajas de estos 
Bancos que el comercio de importación y 
exportación de todas las colonias francesas, 
excepto la Argelia con la Metrópoli, ascen
dió en 1884 á nueve millones de francos, 
mientras que el de Francia alcanzó, importa
ciones y exportaciones reunidas, la cifra de 
trecientos veintitrés millones,

Y en cuanto al régimen comercial, que es 
el complemento de los servicios de la Admi
nistración , Puerto Rico carece lastimosa
mente de él. Hasta el último tercio del siglo 
pasado, existieron en España instituciones 
sobre las cuales habíase fundado un comercio 
de loa más importantes con relación á nues
tras colonias, habiendo conseguido que en 
los siglos XVI y XVII fuera nuestra Penínsu
la el centro del comercio universal de los 
países poco hacía descubiertos. Sevilla, cen
tro del mismo, bien lo recuerda en sus anales 
comerciales y mercantiles.

Pero vinieron las veleidades legislativas y 
los impulsos desorganizadores del siglo XVIII 
á conmover y quebrantar este edificio comer
cial, y desaparecieron las instituciones de 
esta clase, sin que hasta la fecha se haya lo
grado consolidar nada, siendo vanos los es
fuerzos que se vienen haciendo para consti
tuir en España un centro comercial de verda
dera importancia para el movimiento de todos 
los productos de nuestras Antillas, cuya pos
tración en este sentido aumenta de día en día 
por errores pasados y olvidos lamentables.

Esta situación no puede ser duradera; urge 
ya robustecer nuestra vida comercial antilla
na, que es la que hará prosperar á nuestras 
colonias, constituir su comercio, organizar y 
garantir sus capitales, siempre bajo la her
mosa égida de la mayor protección agrícola, 
y de este modo podremos ri alizar con ven
tajas con las de otras naciones, cuyo estado 
de florecimiento lo deben, principalmente, á 
sus instituciones comerciales, suprimidas á 
mano airada entre nosotros por errores gra
vísimos, cuyas consecuencias hoy tocamos.

Después de estas someras indicaciones 
que afectan al desarrollo de la riqueza de 
Puerto Rico, surgen á nuestra mente otras 
cuestiones más hondas, como las de su ré
gimen rentístico, ya en su aspecto local, ya 
en el de la Hacienda, que hemos de tratar 
muy prolijamente.

. .................. ■ ..........-.... ■ ■ ----------- - ---------------

Mis SOBRE CONSUMOS

El impuesto de consumos por artículos de 
comer y beber, no llena más indicación que 
la de acrecentar los ingresos para el Tesoro, 
y como el consumir es una función natural, 
ni es lógico ni racional el pagar po^>comer, 
y así es de toda urgencia que todo ministro 
de Hacienda piense en la desaparición del 
citado impuesto, y para en el caso de que las 
economías que por más de un concepto to
dos están obligados á realizar, no fueran tan 
crecidas que bastaran para llevar á cabo la 
abolición de tan odioso impuesto, debe estu
diarse con gran detenimiento en sustituirle 
por algo que dé al Tesoro lo.s recursos que 
necesite por este concepto y que se pague 
con más equidad y justicia, viniendo á con
tribuir cada uno con arreglo á la necesidad 
de consumo, fijándose para esto en elegir de 
aquellas especies que por su uso pague cada 
vecino en la proporcionalidad que correspon
da á la clase que represente, no olvidándose 
de otras que por sus condiciones, ni llenan 
ninguna ley natural, ni son otra cosa que ne
cesidades creadas por las aficiones que cada 
ciudadano siente.

Probablemente voy á hablar de un asunto 
quizás harto pensado por todos y del que ya 
se habrá dicho todo cuanto á mí pueda ocur- 
rírseme, pero como mi idea sólo es contri
buir al mejoramiento de todas las clases so
ciales, me voy á permitir algunas indicacio
nes suplicando á los lectores sean benébolos 
si en lo que diga resulta repetición de algún 
pensamiento en mejor forma desarrollado.

Ignoro si alguien ha pensado en el estan
camiento de la sal común, mucho mejor y 
más razonable en mi sentir que el de las ce
rillas, pues que aunque éstas llenan una ne
cesidad urgente en diferentes usos domésti
cos, hay, sin embargo, medios para no usar
las y esquivar el pago de los derechos que se 
le impongan en perjuicio de una clase tan 
respetada y digna de consideración como son 
los fabricantes; no así con la sal común, que 
entra tan de lleno en el consumo de todas las 
clases, y como su uso está en relación con 
éstas m'ismasj resulta que si al estancar la 
sal se vendiera á diez céntimos de peseta los

En Belgica parecen creer que la produc- 
suoorcivo ción corriente apenas será superior á la de
iN^hemos convenido todos en el estado-| 1891 92, puesto que el rendimiento manufac- 
* T, . ----- ' turero no ha alcanzado las previsiones.

los decretos.

desastroso y dilapidador de los servicios de 
cría y recría caballar y remonta general del 
ejército, pidiendo un día y otro una reorga
nización técnica, científica, en la dirección de
la industria pecuaria caballar, sementales y 
remontas? Pues combatido será el actual mi
nistro si organizara estos servicios con eco
nomía y con arreglo á los preceptos y ense
ñanzas de las ciencias biológicas, dotando 
estos organismos de suficiente personal fa
cultativo, especialista en agricultura, zootec
nia é higiene veterinaria, que son los conoci
mientos que deben reunir los encargados de 
ellos para el fomento, mejora y economía de 
esa industria nacional y militar.

¿No está todo el mundo convencido de que 
anualmente se arroja más de un m llón de pe
setas en muertes, sacrificios y desechos de 
ganado, por no estar reglamentados estos 
servicios hípicos y sostener la nación un 
Cuerpo de Veterinaria Militar sin deberes ni 
derechos, sin iniciativa siquiera para propo
ner y aconsejar las medidas racionales que 
eviten esas cuantiosas pérdidas, fomente y 
mejore la cría caballar, y la recría en las re
montas sea perfecta y salga de balde, ó casi 
de balde el arrendamiento de las dehesas? 
Pues seguramente serán muy crudas las 
censuras si el ministro reglamenta estos ser
vicios y si suprime el Cuerpo de Veterinaria 
por inútil, tal como hoy funciona, y si lo 
reorganiza racionalmente para que reproduz
ca cada año un par de millones de pesetas.

Que el Sr. López Domínguez aumente la 
Caballería; que arregle las exuberantes plan
tillas del Cuerpo Jurídico y otros auxilia
res; que dé vida al de Farmacia en pro de los 
enfermos de la familia militar; que el médico 
vaya á curar los enfermos, y las tropas sani
tarias sean mandadas por sus jefes y oficia
les naturales, salidos de las filas del ejército 
de combate; todo ello será desorganización

Y ¡contraste singular! el anterior ministro 
de la Guerra del partido conservador, que 
aumentó considerablemente el presupuesto, 
creando multitud de juntas y juntitas, comi
siones y zonas y subinspecciones, perfecta
mente inútiles todas ellas, no despertó la 
oposición rencorosa, ni la guerra de mala 
ley que se le hace al ilustre general que ocupa 
el palacio de Buenavista.

¿Cur tan varie? ¡Ah! Cuando se hacen refor
mas rutinarias cortadas por el patrón de lo 
vulgar, todos las entendemos, y si no las 
aplaudimos, por lo menos no pasan desaper
cibidas; pero cuando las reformas rompen 
con el anacronismo histórico y se vacían en 
los moldes modernos de las ciencias militar 
y económica, entonces, romos de inteligen
cia, no comprendemos su bondad y transcen
dencia, iy las combatimos á sangre y fuego.

Según un despacho de San Petersburgo fe
chado el 26 de Diciembre, la Banea Interna
cional del Comercio compró en el extranjero, 
por orden del ministerio de Hacienda, azúca
res blancos que pone á disposición de los 
compradores.

Esta medida ha dado ya sus frutos: las co
tizaciones del azúcar ruso se mantienen bajo 
el límite á que podrían realizarse las impor
taciones adquiridas por el Gobierno. Se ha 
obtenido, pues, poco más ó menos, el resul
tado que se esperaba. No hay que contar con 
importantes compras en el extranjero, pues 
la producción rusa no es muy inferior á las 
necesidades del consumo, pero sin las pre
cauciones tomadas por el ministerio compe
tente, la expeculación abusaría de la situa
ción, haciendo pagar el azúcar á precios ex
cesivos. *

Una fábrica de azúcar de remolacha funcio
na en Montley (Suiza). Dicen que se le han 
entregado 4.000.000 de kilogramos de remola
chas á razón de 22 francos la tonelada. Es la 
primera fábrica de aquella región. Produce 
azúcar de consumo, pues, como se sabe, la 
Suiza no posée ninguna refinería.

militar, y ni ios seis, ocho ó veinte millones 
de economías que pueda realizar, ni los mi
lagros que haga, si milagros pudiese hacer, 
calmarán los nervios irritados de los que sin 
ton ni son atacan de modo inusitado é injus
to la obra racional y científica del actual mi
nistro.

Pero jio le importe al general ilustre esa 
campaña sañuda; la parte sensata é ilustrada 
del ejército, y el país trabajador y productor, 
están á su lado y aplauden su obra redento
ra. Lo demás es utópico por hoy é irreali
zable.

Las pocas fábricas que quedan todavía en 
actividad en Francia, siguen trabajando en

ULTRAMAR
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PUERTO RICO
Es indudable que para mejorar la situación 

de la menor de nuestras Antillas, facilitando 
sus dificultades comerciales, rentísticas y
agrícolas, y dar mayor vida y aliento á su pro
ducción y comercio, sería conveniente la 
creación de algunos Bancos de emisión y 
descuento, que, á semejanza de los estable
cidos en cada una de las colonias de Francia,

50Ó gramos, y suponiendo que con 15 gramos 
se sazone un guisado, es de buen creer que 
en la casa del jornalero, que generalmente no 
se guisa más de una vez al día (y muchos 
ninguna), se consuman en un año 5.500 gra
mos de sal próximamente, habiendo pagado 
por ellos en el estanco una peseta diez cén
timos; en las familias de la clase media se 
guisan dos veces cada día, habiendo consu
mido 11.000 gramos y pagado, por lo tanto, 
dos pesetas veinte céntimos, ó sea el doble 
que la familia de un jornalero; de esta misma 
suerte en las casas de las clases bien acomo
dadas, donde se hacen dos ó tres comidas 
compuestas cada una de tres, cuatro, cinco 
y áun más platos, no será quimérico el supo
ner que consume cuatro ó cinco veces más 
sal que la familia de un obrero y más de do
ble que una de la clase media, habiendo así 
contribuido cuatro ó cinco veces más que 
aquéllos y más de doble que éstos, y todo sin 
que hayan tenido que intervenir los agentes

se dedicasen exclusivamente á prestar su 
concurso á la agricultura y al tráfico sin los 
vejámenes y molestias hipotecarios, movién
dose sus operaciones dentro del capital re
presentado por las cosechas, dejando intactas I que hayan tenido que intervenir ios ageines 
las fincas y sus accesorios. Los seis Bancos 1 je una administración de consumos, ni los 
de esta clase de las colonias francesas habían cobradores del reparto que tantos disturbios
proporcionado, durante el año 1885-86, quince y enemistades causa entre los vecinos de
millones en calidad de anticipos, préstamos | cualquier municipalidad, por la injusta pro- 
y descuentos, siendo doce de ellos sobre co- ' ---------- ’-----------------
séchas pendientes, y once sobre mercancías 
depositadas en almacenes. Sobre pagarés con 
dos firmas en garantía, habían negociado cin-

porción en que resultan repartidos los enca
bezamientos, aun estándolo dentro de là ley.

Las sales que hayan de emplearse para los 
ganados, pueden darse por su coste en alma
cén después de adicionarles una sustancia 
que sin ser nociva para dichos ganados, las

cuenta y cinco millones, y prestado sobre ma 
terias de plata y de oro millón y medio. Los ____ _ ___ _ ________
dividendos activos alcanzaron el interés anual ’ imposibilite para otros usos, contribuyendo
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por este medio para que las carnes no au
menten de precio al estancar la sal.

Para la adopción de este medio no necesi
ta el gobierno comprar salinas, pues basta 
que á éstas se le señalen las zonas que cada 
una debe surtir ó abastecer, con prohibición 
á sus dueños de que no puedan echar fuera 
de las pilas de cristalización los productos 
obtenidos en cada un año, sin que presencie 
dicha saca y entroge un delegado de la admi
nistración principal á que cada fábrica cor
responda, el cual hará en esa época las ve
ces de interventor con los dueños de las sa
linas ó sus representantes.

Estos productos podrán costarle al Gobier
no en las fábicas ó salinas á un precio que 
fluctuará entre una peseta cincuenta cénti
mos y dos pesetas quintal métrico, según cla
ses. siendo por cuenta de dichos Gobiernos

lada de arqueo y 1.000 millas recorridas—á 
los vapores que establezcan líneas maríti
mas entre nuestros puertos y los del Centro 
y Sud de América, y el problema quedará 
resuelto.

Mientras no se despierte en nuestro co
mercio sed de iniciativa, buscando en los 
mercados hispano-americanos ventajosa co
locación á los productos peninsulares; mien
tras nuestros productores no manden allí 
viajantes idóneos que, al par que den á co
nocer nuestros productos, así agrícolas co
mo manufacturados, ofrezcan á comercian
tes las facilidades de pago con que les brin
dan las naciones europeas; ínterin no des
aparezca toda preocupación originaria Pn la 
falta de conocimiento del país que se trata 
de negociar; mientras no nos hagamos con
cesiones mutuas en nuestros respectivos

reconocer su importancia y el estudio espe
cial que requiere.

Facilitando el ilustrado director de la Ga
ceta ya dicha, los datos que vamos á permi
tirnos indicar, pi^ede estar seguro de que 
prestará un servicio extraordinario á sus 
compatriotas, y que procuraremos ayudarle 
con nuestras débiles fuerzas á demostrar las 
diferencias que haya, en más ó en menos, de 
los cultivos de un país al otro, para que, de 
deducción en deducción, lleguemos al fin pro
puesto.

Al detallar la cuenta de lo que se gasta en 
el Estado de Colorado ú otra parte, es indis-

toda clase de gastos hasta poner la sal en 
sus almacenes, obteniendo de esta suerte un ’ 
ingreso de importancia. ’

Otra partida no despreciable puede recau- ! 
darse con un recargo de un 25 por 100 sobre ‘ 
el tabaco, pues que el consumo de éste no 
llena necesidades imperiosas, pues sólo es 
una satisfacción que se da el individuo (no 
quiero decir vicio que se crea, por no califi
carme, pues que también soy fumador), na
cida de las injustificadas aficiones del hom
bre, y aquí, aunque en vez de un 25 se recar
gue un 50, no hay miedo, puesto que se casti
ga una cosa que depende su consumo exclu
sivamente de la voluntad del ciudadano, y 
únicamente han de fijarse los Gobiernos en 
adoptar medios para este recargo que no le
sionen intereses creados.

En el franqueo de la correspondencia tam
bién pueden los Gobiernos proporcionarse 
otro ingreso no despreciable y de éstos en 
que se contribuye exactamente al necesario 
consumo, pues que si una casa que ejerce 
un tráfico cualquiera manda al correo cinco 
cartas al día, remunerada queda con el pro 
ducto que le dejen sus negocios al exigirle 
tanta correspondencia, y en cambio el obre
ro, que no escribe más que una carta de vez 
en cuando y generalmente para asuntos que 
nada le producen, contribuye también yen 
proporción á las necesidades de usar el fran
queo; si se adoptara este medio y siendo sufi
ciente para los gastos do un completo servi 
cio de correos, el pagar diez céntimos de pe
seta por cada carta hasta 20 gramos de peso, 
pudiera gravarse con un recargo de un 50 
por 100, y quedando la cosa según está obte
nerse un ingreso de consideración para con 
los citados, dar al Tesoro lo que perdiera al 
no cobrar nada por las especies hoy tarifa- 
das. Unase á esto lo que debiera ingresar 
con un recargo sobre determinado número de 
artículos de importación extranjera, y creo 
que no es absurdo el suponer que con lo di
cho basta para recaudar lo que el Estado ne
cesita en sustitución de lo que percibe del 
odioso impuesto por la necesidad de comer.

Se me^ dirá que con qué van á suplir los 
municipios que lo necesiten el recargo sobre 
consumos como ingreso para nivelar sus 
presupuestos, pero creo que les quedan me
dios creando impuestos sobre artículos de 
lujo, espectáculos de pura distracción, res
petando los que por su índole llenan alguna 
necesidad relacionada con la ilustración y la 
moral, sobre lavaderos con el agua de las 
fuentes públicas y venta en subasta del so 
brante de unos y otras, recargando fuerte
mente la higiene pública, cobrando también 
donde no se acostumbre por conservación de 
sepulturas en los cementerios, y por último, 
recargando los tipos fijados en la nueva ley 
de pesos y medidas, sin que exceda en nin
gún caso de lo que se acostumbraba á co
brar por la anterior en cada localidad; con 
todos estos medios deben tener suficiente, 
debiendo preferirlos siquiera por ir alejándo
se de la odiosidad de los repartos vecinales.

Con lo expuesto no hay duda que se llega 
con más equidad y justicia al pago por con-

pensableprecisarseparadamoñte lo que cues 
ta cada una de las operaciones y demás cosas 
que se utilizan porcada cosecha; por ejemplo;

1.” Valor intrínseco de la tierra, si es pro
pia, y en otro caso, arriendo ó canon anual 
que satisfacen por ello.

2.° Número de labores que se da á la tie
rra, clase de los aparatos empleados, profun
didad de las labores y su costo por hectárea

sumos; que se co.mbate el matute de un mo
do enérgico y se corrobora de una manera 
verdad rá que la alimentación sea mucho más 
económica y hasta puedan mejorarla las cla
ses menesterosas, y si agregáramos la baja 
de lo menos un 25 por 100 en toda clase de 
tributación y en las tarifas de ferrocarriles, 
no aumentando el precio de las cédulas per 
sonales, concretándolas sólo á los cabezas 
de familia y mayores de veintitrés años, y sin 
que los ayuntamientos pudieran recargar 
más de un 50 por 100, y suprimiendo algunas 
cosas que no me atrevo á manifestar, pero 
que cuestan una millonada á las clases pro
ductoras, no habría Gobierno que, aunque se 
llamara A ó B, dejara de contar con el unáni
me aplauso de este maltratado país.

Rafael Gimeno.
Carcaballana, 10 de Febrero de 1893.

DE ACTUALIDAD
CoQveuieacia de estrechar nuestras relaciones con las 

repúblicas hispano-americanas, como medio de protec
ción á la agricultura é industrias patrias.—Medios que 
deberían adoptarse para conseguirlo

{Conclusión)
Por lo que respecta á los artículos manu

facturados y al desarrollo de su comercio en 
aquellos países, es asimismo conveniente 
que el Gobierno ayude á los industriales y 
comerciantes en la tarea de introducir allí 
los géneros de los primeros y de imprimir 
mayor movimiento en las operaciones de los 
segundos.

Aranceles, que beneficien por igual manera 
exportación é importación; mientras no se 
organice el cuerpo consular, y nuestros va
pores no reciban la necesaria protección de | 
nuestros Gobiernos, continuaremos siendo 
extranjeros en nuestra propia patria.

Para concluir; nuestra exportación al Uru- 
guav y á la República Argentina es, según 
he demostrado, tres veces mayor que nues
tra importación, pero no sucede lo propio 
con las demás repúblicas americanas-espa
ñoles, á las cuales no llegamos á exportar 
ni una mitad siquiera del total importe de lo 
que nos mandan. Nuestro comercio general 
con dichas naciones se multiplica, es verdad, 
de día en día, pero no es menos cierto, y al 
mismo tiempo depresivo para nosotros los 
colonizadores suyos, que por cada unidad con 
que lo aumentamos, las demás naciones eu
ropeas, y en particular Francia, Alemania, 
Inglaterra é Italia, lo aumentan por milla
res .. En mi sentir precisa, pues, que nues 
tro comercio de importación con las prime
ras de las mentadas repúblicas, y de expor
tación con todas la demás, tome mayor vue
lo* que nuestra balanza comercial con las 
mismas llegue, cuando menos, á nivelarse, 
y que nuestra actividad mercantil recobre 
su antiguo apogeo en aquellos países. ,

En una palabra: para^ que las relaciones 
comerciales entre Espana y las repúblicas 
del Centro y Sur de América correspondan 
á los manifiestos deseos de una y de otras; 
para que aquel cariño que mutuamente se 
demuestra por lo platónico no resulte esté
ril, sino que siendo real y positivo produzca 
sus frutos, es necesario que nuestra marina 
mercante sea el lazo de unión de los intere
ses del viticultor, que podó las cepas cuyo 
producto mandamos á nuestros hermanos, 
con los del ganadero, á cuyo cuidado debe
mos las lanas y los cueros que nos envían, 
entre los del artífice que tejió nuestras telas 
V los del obrero que aserró sus maderas; del -i-x 1 i * ncomerciante que nos manda sus productos y por anticipado á facilitar los detalles co^
naturales y del que les proporciona los de rrespondientes á la provincia de Ciudad
nuestras manufacturas. Es necesario, en fin, Real, en un raÿo de algunas leguas, a partir
nup el ósculo de paz y de concordia, de re- de la ciudad de Almodóvar del Campo, en
cuerdos y de esperanzas que en Congresos que vivimos y trabajamos.
v Ateneos, en conferencias, en banquetes y ^^Ardua tarea me impongo yo. hombre del 
en la prensa nos cambiamos, repercuta, bien campo, para mis débiles fuerzas; pero son 
en pleno Atlántico, bien en las aguas delPa- tantos mis deseos de investigarlos medios 
ciflcn Q^® vivimos los

jog¿ poNS Sans. Î agricultores, que todo esfuerzo y todo medio 
I que conduzca á este fin, será poco para lo 

—------------- -------------- j mucho que necesitamos, siquiera se intente,
ECOS DE UN CAMPESINO á falta de personas competentes, por un 

___  ! hQjjibre que, como yo, carece de instrucción
Sr. D. Juan Francisco Gascón, Directoi de La I valdremos, pues, para ello de lojioco 

Liga Agraria. i jg^ experiencia nos haya ensenado.
Mi distinguido amigo: Gracias por los elo- y encomendándonos á nuestro buen deseo, 

sios aue inmerecidamente ha tributado Vd. á reclamaremos en su periódico la eficaz ayuda 
mis ^rtos y humildes trabajos, que no tienen de las personas idóneas que quieran escribir 
otro mérito que el buen deseo que los inspira, sobre el particular para completar el estudio

Ya sabe Vd. el gusto y el respeto con que comparativo, cuya base hemos de tomar de 
’ vengo leyendo los notables artículos del se- los apuntes que suplicamos encarecidamente 

ñor D. G. S. Martín, que revelan al hombre á nuestro insigne compatriota Sr. Martín, 
erudito v amante de su patria, que ahora veo Basta por hoy de este asunto; y rogando 
en el último número que es director de la á Vd., Sr. Director, que corrija la presen- 
Gaeeta de los Ferrocarriles del Gran Oeste te, dictada á la carrera, atendiendo á la indi- 
Mejicano. cación que me hace Vd. en su cartita del 12,

No he de hacer yo aquí el elogio de sus ad- que hace dos horas recibí, se despide de 
mirables trabajos y del conocimiento que usted atento amigo S. S. Q. S. M B., 
K denuncian de nuestra^situación y de José Costi y Mohedano.
nuestras grandes necesidades, porque esto _— .......-.........-

wall DEL PRESÜPDESÎO
centros ferroviarios, haciendo apreciaciones
tan atinadas como oportunas respecto á las Según hemos prometido en anteriores ar
dos vías que debieran partir de Valdepeñas, tículos, hoy nos toca demostrar que no es 
así como otras varias que también indica con bastante nivelar el presupuesto de gastos con 
acierto maravilloso, revelan de un modo aca el de ingresos para resolver la cuestión eco- 
bado su gran ilustración y su acendrado nómica y monetaria. Y para hacerlo, nos 
amor al trabajo y á éste nuestro desgraciado | vamos á colocar bajo las mismas impresio- 
país. nes en que han vivido la mayor parte de los

Pues bien, aprovechándome yo de estas ministros de Hacienda, en el mundo de las ñu
dos relevantes cualidades que concurren en sienes y los optimismos, en donde todo va 
tan distinguido colaborador, me permito di- bien y se ve bajo el prisma de color de rosa, 
rigirle un ruego para bien de los agricultores Y á este fin vamos á dar por supuesto que 
españoles que, realmente, estamos muy atra- el Gobierno llega á confeccionar un pre
sados en nuestras explotaciones, sin duda supuesto de ingresos de 800 millones de pe- 
alguna por causa de nuestros gobernantes, I setas, y otro de gastos de 700 solamente, se
cóme decía mi artículo del número pasado, y gún lo ofrecido por su jefe en Oviedo, y que, al 
que probaríamos de un modo incontestable liquidarle, no sucede como con el de 1888-89, 
si esto no estuviera en la conciencia de todos, que se aprobó con ocho millones de pese 
y muy especialmente en la de los hombres | tas de superavit, y después resultó con un 
emprendedores de este país. .

En gracia de este motivo, yo no dudo que 
la respetable personalidad del Sr. Martín ha
rá por atender mis ruegos.

Es el caso que los resultados consignados 
en su largo artículo titulado Cultivos del por
venir, inserto en su número del 15 pasado 
Enero, me han sorprendido por modo extraor
dinario, sin que baste a explicarme tan so
berbia producción, en los cultivos de regadío 
en el Norte de América, la actividad, conoci
miento y buen sentido práctico de los yan- 
kées, que desde luego afirmo, sin temor á 
equivocarme, que no podrían, con todas esas 
dotes, realizar en España empresas tan pro-

ó unidad determinada.
3.'’ Cantidad, clase y costo de los abonos 

empleados.
4.” Cantidad de semillas, su valor, la ma

nera de sembrarlas y costo de la operación.
5.” Tiempo en que se cria la cosecha, nú 

mero de riegos que necesita, cantidad apro
ximada de agua que gasta por unidad en 
cada riego, horas en que se riega y costo ó 
valor del agua.

6 “ Trabajos de escarda y otras manipula
ciones, si las hay, expresando cuáles sean y 
su costo.

Y 7.® Manera de hacer la recolección y los 
gastos que ocasione, con la expresión de los 
jornales, si es posible.

Excuso decir que estos datos deben abar 
car, cuando menos, los resultados de un 
quinquenio, y si fuera posible, mayor período 
de tiempo, porque un cultivo igual y perma
nente exige cada vez mayor cantidad de abo
no, y ordinariamente da menos frutos, á no 
ser que tengan establecida alguna rotación 
de cosecha de que no se haya hecho mención 
hasta ahora.

! Muy minuciosos parecerán á la generali
dad los datos que,- á mi juicio, se necesitan 
para poder apreciar si son adaptables al sue* 
lo de España, á sus costumbres y á sus cir
cunstancias, los grandes cultivos de regadío 
que se hacen en los departamentos de los Es
tados Unidos, expuestos en el notable artícu
lo del Sr. Martín, á que me vengo refiriendo; 
pero sin esos datos, recogidos con exactitud, 
no podría nadie llegar á las conclusiones que 
deseamos.

Unión Bank, el Hispano Alemán, la casa 
Baüer ó Rostchild y otras varias, 5 millones 
en vez de 10, y por fin, que la escursión vera
niega no se verifica por el patriotismo de los 
ricos á dejar el dinero en otra nación; con to
do eso, dará un resultado de que, entre lo 
que se paga de cambio, intereses de la Deu
da, produtos de minas, seguros de incendios 
y de la vida, alumbrado público y ferro-carri
les y tranvías, salen de la nación 188 millo
nes de pesetas; que áun deducidos los 50 mi
llones de la diferencia en nuestro favor entre 
la importación y exportación, siempre habrá 
perdido la nación 138 millones de pesetas, y 
por consiguiente, aunque la plata estuviera 
liberada, en pocos años nos quedaríamos 
sin ella, á pesar de los 100 millones de pese 
tas del sobrante del presupuesto.

Habrá alguien que diga que con esos 100 
millones de pesetas se podría amortizar IBO 
de Deuda exterior cada año, pero en este ca
so nos quedaríamos mucho antes sin una 
peseta, porque resultaría que saldrían de la 
nación para el extranjero, además de los 138 
millones en concepto de diferencias, 100 más 
que se empleaban en compras y en amorti
zar Deuda exterior.

El estado económico de las naciones ha su ■ 
frido una revolución radical por efecto del 
vapor y la electricidad, pues que antes de esa 
época ningún país se ha visto privado total
mente de su moneda á consecuencia de im

ha bastado la supresión de los derechos dife
rencíales que le impuso Francia, y ...que esta 
nación le aplique su tarifa máxima, para que 
inmediatamente la importación de vino á la 
vecina república haya pasado de 138.000 hec
tolitros á 432.0J0.

Fácil es comprender ahora lo que hubiera 
sido de nuestra importación si nos hubiéra
mos atenido á la tarifa máxima francesa sin 
avenirnos á la mínima, ó lo que sería si un 
día Italia llegase á disfrutar de esta tarifa 
mínima.

No terminaremos nuestras observaciones 
sin tomar de los mencionado.s Doeuments 
Siatistiques el dato siguiente. El comercio de 
España con Francia está representado por 

i’ 28À000.000 de francos, y la importación de 
Francia en España suma 138.009.000. La in
teligencia y patriotismo de nuestros lectores 
bien comprenderán la signiñc.ación de este

I hecho.

portación de productos extranjeros, ni de 
deudas contraídas fuera de la nación y me
nos de la construcción de obras públicas lle
vadas á cabo por los que no eran naturales í 
de la misma; pues que lo primero lo impedía § 
la dificultad de producción en grande escala i 
y el arrastre de los productos, y lo segunno, 
en razón de que la costumbre de contraer 
grandes deudas en el exterior, es cosa de es • 
te siglo y ha venido con los Rostchiles, y lo 
tercero, que las obras públicas no han sido 
indispensables hasta la implantación del te 
légrafo, el ferrocarril y demás inventos mo
dernos.

En 1850 hubiese sido fácil resolver la cues
tión económica, con sólo nivelar el presu
puesto y reformar los Aranceles en sentido 
protector, como se han reformado, pues que 
entonces no salían de la nación por intereses 
de la Deuda sino 5 millones de pesetas; el 
cambio con el extranjero estaba á nuestro 
favor y nos abonaban en vez de abonar; los 
ferrocarriles, tranvías. Bancos y demás esta
blecimientos de crédito extranjeros no exis
tían; las minas de Riotinto y Almadén, las 
unas no estaban vendidas, ni las otras arren-
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DESDE HARO
Sr» Direeior de La Liga Agrari.'^.

Mi distinguido amigo; En vista de1 rea! de- 
creto de 11 de Enero del corriente año, refe
rente á la modificacióndel impuesto de consu
mos que pesa sobre el vino, interesando el 
nombramiento de una comisión para que in
formase sobre el particular, y sabiendo que 
los individuos que la componen habrán co
menzado sus reuniones, con el fin de que en 
el seno de aquélla sepan lo que pide y nece
sita este antes rico país, esencialmente viní- 
cola, y que en la actualidad se encuentra 
amenazado muy de cerca por una horrible 
miseria, se han celebrado en todos los pue
blos que forman este partido judicial jun
tas de mayores contribuyentes para dar su 
opinión sobre algunos puntos que sirven de 
liase á aquella real disposición.

Al efecto, invitados por el corresponsal de 
este semanario, han manifestado por escrito 
su opinión, contestando á las preguntas que 
abraza el adjunto informe, y después de re
unidas todas ellas, incluso la de los principa
les cosecheros y propietarios de esta ciudad, 
se han unificado en un solo pensamiento, re
dactándose en su consecuencia por el inicia
dor, en unión de otros tres mayores contribu
yentes, que firman el dictamen, las siguien
tes conclusiones, reunidas á manera de in-

Una vez obtenidos y publicados, dirigire
mos un ruego á los agricultores de las zonas 
que en la Península sean suceptibles de estas 
grandes mejoras, ofreciéndome desde luego

forme, que se han remitido á D. Amós Salva
dor, diputado varias veces por este distrito, 
é individuo de la ponencia nombrada por el 
señor ministro de Hacienda.

El expresado documento, fiel reflejo de la 
opinión de toda la comarca, aprobado por 
unanimidad, dice así:

La comisión nombrada por los mayores 
contribuyentes de esta ciudad, con el fin de 
informar lo que juzgue oportuno respecto á 
la modificación del impuesto de consumos 
que interesa el real decreto de 11 de Enero 
del corriente año, ha estudiado detenidamen
te todo cuanto hace referencia á ese asunto 
y examinado con minuciosa escrupulosidad 
las opiniones remitidas por los pueblos del 
partido, sin perder de vista lo conveniente 
para esta localidad, unificándolas en un solo 
criterio beneficioso ^lara todos; y después de 
amplia y razonada discusión, tiene el honor 
de próponer á Vds. para que, si lo creen pro
cedente, presten su aprobación al siguiente 
informe, contestación á todas y cada una de 
las preguntas que se han dirigido á los pue
blos, sin más variante que la de haber re 
fundido en una las que en esos interrogato
rios llevaban los números segundo y tercero.

DICTAMEN
Primera pregunta: ¿Es conveniente y ne

cesaria la modificación del impuesto de con
sumos que pesa sobre los vinos?

i Contestación: Interesando el real decreto 
i mencionado el nombramiento de una comi

sión encargada de estudiar y proponer el sis
tema y los procedimientos más apropiados 
para mejorar el impuesto de consumos que 

I grava los vinos.de producción nacional, á su 
I disposición hemos de atenernos, y en ese 
I sentido, aunque fuera nuestra voluntad, no 
I nos sería dado pretender la supresión del im- 
I puesto, pero sí como de absoluta necesidad, 
I la modificación ó reforma del mismo, en el

Ya que por lo general carecen unos y otros 
de iniciativa propia, inviten cuando menos á 
los franceses y á los alemanes, á los ingleses, 
los belgas y los italianos—como acabado ha
cerlo el Banco de Sabadell con el estableci
miento de una sucursal en Buenos Aires, 
que ha de ser ai mismo tiempo casa consig- 1 -----  , - ...
nataria puramente española—y creenen aque- í la formación de las empresas de irrigación y 
lías repúblicas verdaderas colonias comer- ó manAra. fin rafllirar
cíales, compuestas de hombres inteligentes, 
activos y conocedores de las prácticas mer
cantiles, quienes establecidos en el centro 
comercial de cada una de ellas los unos, y 
viajando los otros por el interior de las mis
mas, den á conocer sus productos; procuren 
que éstos sean de calidad extra, inimitables 
y flamantes, más bien que saldos, como acos
tumbran hacer algunos; autoricen á sus re
presentantes y cencedan largos plazos de pa
go, como lo hacen los extranjeros, en vez de 
exigirlo poco menos que al efectuar la expe
dición, y verán aumentados los pedidos. Y 
por lo que le toca al Gobierno, procure lo
grar de aquellas nacione.s rebajas prudencia
les en las tarifas que aplican á nuestros prin
cipales productos, y haga, en reciprocidad, lo 
mismo con sus lanas sucias, aumentando

ductivas.
Dejando para otro caso cuanto se refiere á

todo lo concerniente á la manera de realizar
los trabajos, he de referirme ahora exclusiva
mente á ios cultivos de regadío.

Como nosotros obtenemos tan corto benefi
cio de las tierras que regamos, por razones 
que en su día expondré, claro está que desea
mos conocer bien los detalles de esta produc
ción en el Norte de América, para venir des
pués á las comparaciones y deducciones con
siguientes, que han de darnos la luz que bus
camos, á ver si de ellas podemos sacar 
enseñanzas provechosas.

Al efecto, tomando por base la finca de 
las 72 hectáreas de ese agricultor de Colora
do que cultiva el maíz y la alfalfa para cebo 
de ganado porcino y bovino, ú otra extensión 
bien determinada y conocida, empiezo por 
suplicar al Sr. D. G. S. Martín que, valiéndo
se de las francas declaraciones de esos cul-
tivadores, que procure obtener una cuenta 
exacta y muy detallada de los gastos que por 
cada concepto se originan en una de esas 
explotaciones, así como de los productos en 
especie que se obtienen de las mismas, y su 
valor al tipo de recolección al pie de los mis
mos predios.

Como ya he dicho que dejamos para otro 
caso lo que concierne á las empresas de ca-

además con fuertes recargos los derechos de 
las lavadas y peinadas que se importen en la 
Península procedentes de Europa, ó que se 
hubiesen cargado en puertos europeos, in
cluyéndolas en la tarifa especial número 4 
del vigente Arancel, como lo están el añil, el 
algodón, las pieles y cueros, y otros produc
tos coloniales; organice los consulados y dó
telos, al igual que lo han hecho Inglaterra y ----- .w -------------- --------- r-------  — - -
Alemania y según se propone hacerlo Fran- nalización, aplazo también, para tratar en su 
cia, de agregados comerciales; conceda pri- 
mas de navegación como lo hacen otras na
ciones poderosas de Europa y América—en
tré ellas Francia, que da un franco por tone-

día y con sumo gusto, si así se estimara con
veniente al interés público, el hablar del cebo 
de los ganados, especulación agena á nuestro 
propósito de hoy, sin que por ello deje yo de

déficit de 122 millones, ó sea una equivoca
ción de 130 millones, sino que el que nos ocu
pa, después de cubiertas todas las obligacio
nes, ¿resultan verdad los 100 millones de pe
setas como sobrante, que se pueden em
plear en amortizar deuda perpétua, en obras 
públicas, ó en fomentar la riqueza del país? 
Pues bien, ¿se ha resuelto con ésto la cues
tión económica en sus varias manifestacio
nes? ¿Se ha conseguido hacer bajar los cam
bios al tipo que tenían cuando resultaban los I 
déficits de 181, 239 y 246 millones de pesetas, 
que resultaron respectivamente en los presu
puestos de 186'^-69, 1889-70 y 1870-71, los más 
altos que ha tenido la nación? ¿Se ha conse
guido con ésto alejar el peligro de perder la 
plata y llegar al curso forzoso? Muchos dirán 
que SÍ, y algunos, y entre ellos nosotros, de
cimos que no; y no sólo lo negamos, sino 
que retamos á los hacendistas á que nos 
prueben lo contrario de lo que vamos á decir 
en este artículo, lo que hemos dicho en los 
ya publicados y lo que diremos en los que 
vamos á publicar sobre las cuestiones eco
nómicas que afligen al país. Y con el fin de 
hacer concesiones para que nos hallemos con 
más dificultades para probar lo que nos pro
ponemos, vam js á conceder también que 
además de que merced al estado halagüeño 
del Tesoro, que permite emplear 100 millo
nes de pesetas en obras públicas, ó en amor
tizar deuda perpétua; del extranjero, y como 
producto de diferencias entre la exportación 
y la importación á favor nuestro, vienen á 
reforzar nuestra circulación monetaria y ri
queza del país, 50 millones de pesetas. Y co
mo si la estrella de la fortuna fuera el faro 
que guiara á este Gobierno, los cambios ba
jan un 50 por 100, y sólo salen de la nación, 
por este concepto, en vez de 80 millones, 40; 
del producto de ferrocarriles, en lugar de 68 
millones, 36; de las minas de Riotinto, en vez 
de 10 millones, 5; del producto de los tran
vías, alumbrado público, seguros de incen
dios y de la vida, explotación de las minas 
de hierro de Somorrostro, de plata, plomo y 
otros metales de Linares, Cartagena, Hien- 
delaencina y otros puntos, y de las de azogue 
de Almadén, en vez de 39 millones, 20; de los 
productos de las sociedades bancarias, el 
Crédito Lyonés, el General de Madrid, La

dadas, y en fin, entonces los extrajeres no 
eran dueños de casi nada en España, y hoy 
lo son de las principales fuentes de la rique
za pública, y especialmente de las que pro
ducen metálico ó valor inmediato.

Hemos tenido la satisfacción de haber asis
tido al primer ensayo de que una nación pro
vea á otra de capital y medios para el des
arrollo de la riqueza pública, pero también 
vamos á pasar por el dolor de asistir al pri
mer espectáculo de ver á las naciones que 
han adquirido capital de esa manera, caer 
en la ruina y miseria general, perder su ca
pital numerario y llegar al fin á una vergon 
zosa bancarrota, por no poder cumplir los 
compromisos contraídos.

Porque la verdad es, que todo cuanto po
seen los extranjeros en España representa 
un capital y una deuda á favor de extraños, 
y exige un interés que se consume fuera de 
ia nación que le satisface. Porque, ¿qué más 
da que nos hubieran prestado el capital in
vertido en ferrocarriles, tranvías y alumbra
do público y les pagásemos interés por ello, 
que no que se le cobren ellos mismos en la 
taquilla donde se expenden billetes para via
jar en ferrocarriles, en los mismos coches 
tranvías, y de los comerciantes é industria
les, y de todo el que se alumbra por medio 
del gas y la electricidad? ¿No es igual que los 
extranjeros exploten las minas de plata, plo
mo, hierro, azogue y otros minerales, y ex
porten estos productos por su cuenta y per
ciban las utilidades netas, que si les hubiése
mos tomado el capital á préstamo haciéndolo 
nosotros y pagándoles el interés? La nivela
ción del presupresto de gastos no aleja otro 
peligro que el de contraer nuevas deudas ó 
nuevos empréstitos, pero no el de perder el 
oro y la plata por las ya contraídas. ,

En Francia, Inglaterra y algún otro país se I concepto de rebajar los exorbitantes dere- 
resuelven las cuestiones económicas de dis I chos que hoy paga ese producto dentro de la 
tinto modo que se resuelven enEspaña, Poitu- Península.
gal y otras naciones que se hallan en el mis- Segunda pregunta: Cantidad á que debe 
mo estado, pues que, en las primeras, el pro- ¡ quedar reducido el adeudo, manifestando qué 
ducto de su deuda pública, líneas férreas y I se cree más procedente, si^ establecer una 
demás obras públicas, se reparte entre los I base general de pago, ó que éste varíe según 
naturales de cada país, y además perciben la mayor ó menor importancia de las pobla- 
los productos de otras naciones por igual con- ciones.
cepto, y en las segundas resulta lo contrario, I Contestación: La comisión considera más 
que no perciben de las primeras nada y Ies equitativo que el adeudo varíe en relación 
satisfacen mucho, y por lo tanto, lo que pier- I como en la pregunta se indica, con la impqr- 
de la circulación monetaria de la nación que I tancia de la población en la que ha, de satis- 
paga, lo gana la circulación de la que lo re- I facerse el impuesto, ajustándose éste á la si- 
cibe. I guíente escala gradual. En pueblos que ten-

Y conste que todo lo que hemos dicho so- I gan de vecindario hasta 4.000 almas, deven ■ 
bre la nivelación del presupuesto y sobrante 1 gará la cántara de vino 25 céntimos de pese- 
de los 100 millones de pesetas, ha sido su- I ta; de 4.001 á 10.000, 0'50; de 10.001 á 20.000, 
puesto y como cuenta de lechera, que cuando | 0'65; de 20.001 á 40.000, una peseta; de 40.00Í 
analicemos el presupuesto se hará pedazos I á 100.000,1'25; de 100.000 en adelante, 1'50,
el cántaro, y entonces adios baja de los cam- I entendiéndose que el repetido impuesto ha de
bios, disminución de billetes y resolución I regir tan sólo para los vinos comunes, estan- 
económica y monetaria. 1 do exceptuado el vino que por cualquier cir-

JuAN BE Dios Blas. 1 cunstancia haya de ser destinado á la fabri
cación de alcoholes y aguardientes.

Tercera pregunta: Forma de cobrar el im
puesto y medios adecuados para saldar el 
déficit que pudiera resultar de la rebaja, tan
to en el presupuesto del Estado, como en los 

Ninguno de nuestros asuntos ofrece más de los municipios.
interés que el del comercio de vinos con I Contestación: La forma más adecuada pa- 
Francia, y, por lo tanto, recogemos de los j ra la recaudación de aquél, cree esta comi- 
Documents Staiistiques que publica la admi- sión que es el arrendamiento por subasta, 
nistración francesa, el dato de que en 1892 efectuado en los municipios, con lo que se 
España ha importado en aquella nación evitarían los fraudes y se disminuirían nota- 
5.657.871 hectolitros (la estadística española blemente los empleados.
sólo consigna 5.144.077), lo cual supone una Entienden los informantes, que con la re
baja de 3.946.580 respecto de la importación baja propuesta había de aumentar en gran
en el año anterior; pero debe notarse que, escala el consumo interior, y por lo tanto que,
por estar próximo á cesar el tratado de 1882, ó no resultaría déficit para el Estado, ó no
la salida de vinos españoles tuvo un aumen- sería muy sensible, y en este último caso,
to extraordinario; así es que la misma ex- pudiera muy bien saldarse por diferentes me-
portación del año 92, comparada con la de dios, á saber;
1890, sólo es ñienor en 2.167.446 hectolitros. ly Persiguiendo el fraude que hoy se co- 
l^Mucha diferencia es ésta, y, por otra parte, mete en las grandes poblaciones en la recau- 
hos damos además cuenta de que la misma dación del adeudo.
exportación actual se hace pagando al viti- gy Evitando la adulteración de los vinos 
cultor español un precio muy bajo. Pero aun por medio de una vigilancia exquisita y cas- 
así, entre el hecho realizado de una exporta- tigando aquélla con penas severas.
ción de 5.600.000 hectolitros y el hecho temi- sy Sometiendo á impuesto toda la rique- 
do de que no hubiera exportación alguna y za contributiva, sin exceptuar los valores del 
volviéramos á los tiempos en que el vino no Estado, los cuales deben estar sujetos á ese 
empleado en el consumo interior se derra- pago, cobrándose el tanto por ciento que se 
mara en los caminos rurales ó en las calles acuerde de los intereses que devengen, y des
de nuestras aldeas, necesario es reconocer contándolo al cortar el cupón.
que sufrimos un mal bastante menor. Nues- 4.® Distribuyendo equitativamente todos 
tros vinicultores é industriales deben dedi- los impuestos.
carse con toda preferencia á emplear el so- 5.® Haciéndose un catastro verdad por los 
brante de nuestra producción del vino común ingenieros de montes y agrónomos, y for- 
en producir alcohol, y que el vino de mejor mando una estadística completa y exacta.
calidad pase en España mismo por las pre- 6.® Reformándola clasificación de fincas 
paraciones que hasta ahora sólo se le han urbanas y rústicas.
aplicado en el extranjero para mejorarlo. 7.0 Estableciendo un impuesto sobre los 

Labradores, industriales, periodistas y naipes.
hombres políticos, todos debemos fijar nues- gy Reglamentando el juego é imponien- 
^a atención en dos hechos importantísimos, ¿q contribuciones crecidas á las casas que 
Es el primero, que la Argelia envió en 1891 á gg autoricen para el mismo.
Francia 1.8o0^50 hectolitros, y que en 1892 le gy impuesto sobre las artes suntuarias.
iiá cnviSído 2.850.5z6j, stuïïiônto VôrdstdGrsirnôn.* Rsforrnsis ©n los sorvicios i vi p*( < '
te sorprendente. Es el segundo que á Italia le principalmente en Hacienda y Gobernación
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11 Y por último, haciendo una rebaja 
nJrta V positiva en los presupuestos genera- fjrSl Estado; al efecto, á todas las. clases 
más favorecidas por ellos en su dotacion por 
SÍvndas aue sean sus jerarquías, se los de
berá suje?ar á un descuento en sus haberes, 
proporcional al sueldo que hoy perciben

Para saldar el déficit que seguramente ha- 
bría dt en los presapuestos mame.-
P®’®,’’ ^’'utorizar'álos ayuntamientos para la 
..Ohranza de las cédulas personales, recaii- 
SÍníí? Xs SU importe, acordando ademas 
Ún rTc42 eTIitSvo y aumentando las da- 

^^2 ’ * l^sminuir el cupo provincial, ‘l®® 
es exagerado, por la forma en que se hallan 

las diputaciones provinciales, cS?l orfan!zSn Tpinan debe modificarse 

de la baja en los presa- 
Duestos del Estado, disminución en el cupo 
flue los pueblos pagan á la Hacienda. .

4 ° Eliminar de los presupuestos munici- 
paies muSos de los gastos que figuran en 
ellos como necesarios y que no son de ut

exclusivamente de los de su viticultura, hace 
tiempo que ve, con creciente sobresalto, 
amenazada de muerte esa su principal é in
sustituible fuente de riqueza. j- .

La relativa lentitud con que va invadiendo 
sus viñedos la terrible filoxera, lentitud de
bida á causas no bien conocidas todavía, y 
que no es ésta ocasión de estudiar, la ha per
mitido vivir, aunque con constante temor, y 
defenderse: de la miseria, con las cosechas 
que ha venido aprovechando; y de la plaga, 
con los escasos fondos y la enérgica vomn- 
tad de que dispusq, hasta hace unos dos anos, 
su Comisión provincial de defensa.

Esta Cámara entiende que la creación de 
una gran estación ampelográfica en Catalu 
ña, n© sólo laudable, sino de imperiosa nece
sidad, no pudo hacerse en beneficio exclusivo 
de las comarcas invadidas, donde la recons
titución de los viñedos es medida que podría 
llamarse curativa, sino que sus beneficios de
ben alcanzar á aquellas otras regiones que 
sólo están amenazadas, y donde la previsión 
aconseja prepararse, con lenta y detenida 
sustitución de la planta indígena por la resis
tente, para el día más ó menos lejano en 
que. víctimas del azote, se encuentren arrui
nadas y sin posibilidad de improvisar lo que, 
con tiempo, resulta fácil y hacedero.

instaíárasela estación en Tortosa, enReus, 
en Tarragona, en Lérida, en cualquier, loca- 

I lidad de las muchas comarcas que todavía, 
I por fortuna, están más ó menos lejos de los 
I focos filoxéricos, y fuera la real orden de 
1 referencia una medida salvadora, no sólo

se expenden por particulares que no pagan 
contribución de comercio, lo que redunda en 
perjuicio de los comerciantes matriculados.»

Ruina de los vinos Iraneeses

da tardía quemará el tierno y prematuro 
fruto.

En Montblanch toda la hortaliza ha sido 
destruida por las recientes y continuas hela
das; en cambio, están en muy buenas condi
ciones ios sombrados.

y en tan buenas condiciones, que está produ
ciendo más del 75 por lüO de aceite. Hay^mu- 
chas existencias. Las sementeras inmejora-
bles, pero escasea el trigo y so importa para 
el consumo. Cebada 8 pesetas fam

Mientras los diputados del Mediodía y la 
prensa ultraproteccionista abogan con ener
gía en favor de la proposición de los ochenta, 
recargando los derechos de los vinos espa
ñoles, se reciben desconsoladoras noticias 
de varias regiones vitícolas de Francia, donde 
las heladas han causado enormes daños á los 
viñedos. En la orilla izquierda del Loire se en
cuentran en tan mal estado, que se considera 
que la cosecha de este año será allí casi 
nula.

A pesar de esto, seguirá el clamoreo con
tra la competencia de los vinos españoles, 
cuya importación en Francia durante los doce 
últimos meses ha disminuido en más de dos 
terceras partes, mientras aumentaba consi
derablemente la fabricación de vinos hechos 
con pasas ó sustancias menos higiénicas.

La Junta encargada de formular un pro
yecto de reforma del impuesto de consumos 
sobre los vinos, ha suspendido sus sesiones 
hasta pasadas las elecciones.

En la vecina República los viticultores no 
se dan punto de repo.so organizando exposi
ciones, concursos, congresos y todo lo que 
consideran de utilidad para el continuo mo
vimiento de la riqueza vinícola, asi como 
también en otras parte.s, mientras que en Es
paña estamos esperando que otros vengan á 
poner remedio á nuestros males , que se 
acentúan más cada día. Hora es ya que se 
muevan los cosecheros de la importante ri
queza que produce el fértil suelo español, y 
para ello es necesario, no una sola asamblea, 
sino varias reuniones; esto es, una en cada 
región, á imitación de otros países.

banzos 30, vino blanco 2 75 pesetas : 
vinagre 3 y aceite 8'25. Arrastre á la. c 
0'50 pesetas quinta!.

iRcii^áSnas»
Sementera en buenas condiciones ;

gar- 
irroba, 
stación

V cose-
cha de aceite escasa. Trigo 15 á 16 pesetas 
fanega, cebada 5'50 á 6, garbanzos 24 :t 30, 
habas 7'50, aceite 9 pesetas arroba, lana 
blanca sucia 11'25 y ovejas 11'25. Arrastre á 
la estación 0'6 pesetas unidad. Paralización
completa.

llelSén

comisión no puede de ningún modo 
prestar su conformidad al proyecto del se- 
ñor marqués de Gusano, porque lejos de fa 
vorecer en nada á los vinicultores, los perju
dicaría notablemente; sin contar con los in- 
mXos trastornos que traería consigo su 
aprobación, dando, además, vida al comer- 
^^Qufnta pregunta: Opinión sobre tratados - ---------- ---- --------- —
dfi comercio. • I para las provincias de Gerona y Barcelona,

Contestación: Consideramos de cqnvenien- I ja actualidad completamente invadidas, 
pía seneral y de necesidad palmaria, hacer sino para toda la región que aquella sobera- 
trafados con todas las naciones; procurando na disposición trata de favorecer, 
favorecer en ellos la exportación de nuestros 
vinos en las mejores condiciones posibles, á 
cambio de otras concesiones que no perjudi- 
qX tan notablemente los intereses gsnera- 
^^TaÍes el dictámen que la comisión somete 
gustosa á la deliberación de esta junta.

Recaredo Saenz de Santa María.—Mariano 
S. de Cenzano.—Valentín Negueruela. Ar-

La exportad^lie ganado
Las medidas prohibitivas del Gobierno in

glés con relación al ganado, se han dejado 
sentir bastante en Vigo.

La estadística del año ultimo arroja una di
ferencia notable en la exportación de reses 
vacunas por aquel puerto.

Los 2.177 bueyes que se embarcaron el 91 
para Londres y Gibraltar, quedan reducidos 
el 92 á 1.110.

Es decir, 1.606 cabezas menos, que repre
sentan una pérdida de más de 128.000 duros.

Puede calcularse que á no haber adoptado

La cosecha actual de aceites se calcula que 
pasará en España de tres millones de hectoli
tros: esta cifra supera á todas las de otras 
naciones productoras, pues Francia sólo ob
tiene por término medio trescientos mil, Ita
lia un millón y pico, y las demás naciones 
cantidades mucho menores.

Dentro de 
produce es 
producción i 
litros

Llama la

! España, la provincia que más 
Málaga, á la que se asigna una 
anual de seiscientos mil hecto-

atención de los aficionados, el

turo Marcelino.
Haro, 7 de Febrero de 1893.
Suponemos que no será clamar en deserto 

lo que tan fundadamente y con tan sobrada 
razón pide el país productor.

Suyo afectísimo S. S.,
El Corresponsal..

Buen camino

Cosecha de aceituna abundante, pero no 
así el rendimiento de caldo, á causa del gu
sano que atacó al fruto. Los campos resen
tidos por las heladas. Calma en el negocio de 
vinos y azafrán y algo animadas las transac
ciones de corderos y aceite. Candeal 13 pese
tas fanega, cebadaS, centeno 7, avena 4, vi
no tinto, 10 ál2°, 12 pesetas hectolitro, acei
te 10 pesetas arroba (11'500 kilos) y cordero, 
14ál5.

Siaeea
Siguen extrayéndose con bastante lentitud 

los arroces y la naranja, que da un rendí 
miento de poco más de media cosecha. Los 
sembrados de trigo presentan buen princi
pio de vejetación. Arroz cáscara 27 pesetas 
los 100 kilos y naranjas 12.

T«i*i*eg;posía
Cosecha de aceite superior en cantidad y 

calidad, y los olivos ofrecen halagüeña pers
pectiva para el año próximo. Los precios de 
la oliva han llegado en las Borjas (centro de 
operaciones) hasta 15 pesetas cuartera, ó sea 
3'75 doblo decálitro. Habrá de existencia unas 
7 á 8.000 arrobas de aceite, que va despa
chándose á 12 y 13 pesetas.

Disponibles 3.000 hectolitros de vino y 200 
de aceite. Trigo 1.5 pesetas cuartera (73 li
tros), cebada 6'25, centeno 10'50, vino tinto 
11'10 pesetas hectolitro, y aceite 10'50 pese
tas arroba (11 kilos). Arrastre á Lérida 2*50 
pesetas hectolitro. Vino á la baja y aceite al 
alza.

Reus
Es creencia general que bien pronto se ani

mará el negocio de vinos. Prioratos nuevos 
superiores 18 á 22 pesetas carga (121'60 li
tros), bajos 16 á 18, pié de Montaña 16 á 19, 
de este campo y similares 13 á 15, de los dis
tritos de Tarragona, Valls y Vendrell 10 á 13, 
de la Conca de Barberá 10 á 12, blancos 14 á 
18, mistelas tintas 35 á 45 y blancas 27'50 
á 32'50.

ËI Alamo
Aspecto de los sembrados regular. Cosecha 

de vinos escasa; buenas clases, pero sin sa
lida por falta de vías de comunicación. Dis
ponibles 6.000 arrobas de vino y 2.000 fanegas 
de trigo. Trigo 12 á 13 pesetas fanega, y vino 
tinto 2 pesetas arroba (16'13 litros). Arrastre 
á Madrid 0'25 pesetas arroba.

Casamibuelos
Trigo, con tendencia al alza, 15 pesetas fa

nega, cebada 5'50, avena 5, vino tinto 4 pese
tas arroba, aceite añejo 10 y lana blanca su
cia 12'50.

Aomliefia
Campos magníficos. Trigo 13 pesetas fane

ga, cebada 6, centeno 7, algarrobas 5 y vino 
tinto 2 pesetas arroba (16'04 litros).

Fi^ucs«as
La fuertísima y á veces huracanada, tra

montana , junto con los fríos intensos, han 
causado grandísimos perjuicios en las hor
talizas, olivo.s y árboles frutales. Trigo 19 á 
19'50 pesetas cuartera (80 litros), mezcladizo 
16 á 17, avenx¿.'25, maíz 12'50 á 13, judias 18 
á 22, habas 13'50 á 14 y aceite 9'38 á 9'6.2 pe
setas mallal (13'03 litros).

del Rey

I criadero do gallinas instalado en Barcelona, 
I en la calle de Rosellón, números 67 y 69, mon

tado con arreglo á los últimos adehrntos co
nocidos en la materia.

y el

rea- 
gar-

Y después de otras consideraciones atina- I el Gobierno inglés tales disposiciones ÿ año 
das, pertinentes al caso, concluye con la si- I 93 hubieran salido de Vigo mas de 3.C00 bue- 
guiénte súplica, para que el Sr. Moret se yes, y entre los gadaderos de Galicia se hu- 
digne* 1 hieran distribuido unos 159.000 duros.

l.° ‘Resolver la consulta elevada á la Direc- Estos han empezado á exportar ganado á 
ción general de Agricultura por el Gobierno I Vizcaya^.___________ ____ ______
de esta provincia en Septiembre último, en el ,
sentido que pedía esta Cámara en exposición IzAnnORfA AfAnÓmifA
de 26 de Noviembre próximo pasado, princi- UUllulüi vU vvUllUlllluU
pálmente en el de la completa independencia I ----- --
de la «Sección de ^«¿«1 Camp»» r®sp®ó- y,, ha publicado la Gocefa el decreto re- 
to QG todSi otra corporación. > 1 líitívn ni pnnriprtn pcnnómico con Ists Provin-2.° Reformar el artículo l.° de la real or- ™o al concierto económico con las rrovin 
den de 22 de Enero de este año, disponiendo imouesto
que la estación ampelográfica de Cataluña ¿ell^Dor 100 sobre oaios dd ^E¡tado” ffiva 
no se instale en Barcelona, sino en Tarrago- Yo
na, ó en cualquier otra localidad de esta pro- ^a 71 93U nord’a eauSenma de l%Lav^ 
vincia ó de la de Lérida, que no esté invadida i^

noser posible acceder v p^^^^
á la súplica anterior, dispo^r la creación e 1 jq ja contribución’industrial satisfa-
la estación que se pide, ademas de la de Bar- y^n: Guipúzcoa y Vizcaya, 13.748 y 19.390 pe- 

i "Vv Derogar el artículo 5.° de la citada ¡rsSitTtl’enX'zS^
Real orden en el sentido de que los fondos Sommas en el immi^^^^ 
recaudados por cada provincia para la defen- el impu^ aei lim
sa contra la filoxera, deben destinarse ex- v ?,07 Vi¿^^
elusivamente á la extinción de la pla^^ I pq impuesto establecido sobre la fabrica- 
reconstitución de los viñe s, p 1 de alcoholes que se realice en dichas | 
cía respectiva. _________ I provincias, se hará efectivo por las respec-

"• ~ tivas diputaciones provinciales, con inter
vención de la administración especial de Ha 
cienda, y con sujeción á la ley de presupues
tos. Las diputaciones provinciales ingresa- 

YENTAJAS QUE REPORTARÍA rán mensualmente en las cajas del Tesoro 
_ I las sumas realizadas por este concepto. Res-

pecto á las patentes de expedición de alcoho-
Es indudable que además de lo expuesto les las diputaciones satisfarán anualmente 

en artículos anteriores, tendría su cultivo en como encabezamiento, por la equivalencia 
la Península para la Arrendataria grandes | de las mismas: Alava, 3.740 pesetas; Guipúz- 
ventajas. I coa, 12.766, y Vizcaya, 14.690.

En primer término, adquiriría mejores con- 1 Los aumentos expresados se harán efecti- 
diciones el tabaco destinado á la elaboración. | vos á partir de las siguientes fechas: 
En efecto, además de ser el tabaco’que'en Es- Desde l.° de Julio de 1892, el del impuesto 

’ I I del 1 por 100 sobre los pagos y el del concier- 
_ ________________ ____ , ■ I to por las patentes de venta de alcoholes; 
ñía Arrendataria obtendría la ventaja de los I desde l.° de Octubre siguiente, los corres- 
menores gastos de transporte, librándose de | pendientes á timbre y derechos reales, y el 
los daños que ocasiona el cambio. Al propio I respectivo á la contribución industrial, desde 
tiempo aumentaría el consumo del tabaco, j i.” de Enero del corriente año.
La actual postración de los agricultores no El Gobierno dará cuenta, en su dia á las 
deja de ocasionar pérdidas y perjuicios á la j Córtes de este real decreto. 
Tabacalera. Cuando la desolación y la mise
ria se ciernen sobre un pueblo, careciendo 
sus individuos de lo imprescindible para sa
tisfacer las más imperiosas necesidades de 
la vida, entonces muy poco tabaco se consu
me. Si se quiere de ello una prueba, recuér
dese que el año 4889, en que la cosecha de 
vino perdióse casi por completo en muchas 
comarcas de Cataluña, disminuyó en ellas

La Asociación de Fabricantes de Harina de 
Barcelona, ha elevado una exposición al se
ñor ministro de Hacienda, dándole cuenta de 
la sensible disminución que se observa en el 
cultivo de cereales en nuestro país desde na
ce algunos años, lo que ocasiona considera
bles pérdidas á la agricultura, y es una de las 
causas principales de la crisis que en todos 
los ramos se observa. , «

Los exponentes suplican al Gobierno, que 
por todos los medios coadyuve al fomento del 
indicado cultivo, procurando borrar la impre
sión de la campaña librecambista que ha 
amenazado convertir á España en una vina, 
que proteja la ganadería y el restablecimien
to de las antiguas vías pecuarias y prados co
munales, para facilitar abonos á los agricul
tores que carecen de recursos para comprar
los, así como autorizar á los municipios para 
que adquieran máquinas para perfeccionar 
las labores. Terminan considerando como un 
medio conducente al patriótico fin por que 
abogan, el establecimiento de la libre circula- 
^-ió» entre la Península y las provincias i p^ña se produce de calidad superior al que 
tramar, completando e , cabotaie 1 de los Estados-Unidos se importa, la Compa- con la arancelaria, al amparo ae un caouiaje i _ 
verdadero, ya que hoy, por el arreglo con los 
Estados-Unidos, nuestras harinas han sido 
expulsadas de los mercados de Cuba y en Fi
lipinas el nuevo Arancel mantiene con sus 
bajos derechos el predominio de las harinas

EL CULTIVO DEL TABACO

Varias son las razas allí existentes, mere
ciendo especial mención las Shan-gai blanca 
y de color, la Houdán y la Padua, dorada, ne
gra y blanca.

Después de varios ensayos, el propietario 
de dichos criaderos ha obtenido del cruza
miento de la raza Shan gai con gallinas del 
país, unos ejemplares que compiten ventajo
samente con la raza del Prat, por su mayor 
tamaño y número de huevos puestos.

Muchos son los que conociendo estos resul
tados se disputan la adquisición de huevos y 
polluelos, al extremo que diariamente se ago
ta la producción, pues son muchos los que 
desean adquirirla fresca y de confianza.

Hoy que á la cría de animales domésticos 
dedícanse muchos propietarios y aficionados, 
conviene anunciar cuantas mejoras dentro 
del particular se conocen á fin de que les sirva 
de estímulo para mejorar la bondad desús 
productos.

En Toro se ha constituido un Sindicato del 
gremio de vinicultores, dedicado á proteger y 
fomentar la riqueza vinícola de aquella 
ciudad.

Durante el presente año han sido plantados 
en Tarragona más de 100.000 pies de olivo, lo 
que en pocos años aumentará extraordinaria
mente la riqueza olivarera de la misma, que 
es ya considerable.

En la última sesión celebrada por el ayun
tamiento de Madrid, quedó aprobada la reba
ja de los derechos que por consumo satisfa
cían los vinos blancos comunes, y se acordó 
pasara á la comisión de Consumos la comu
nicación de la alcaldía-presidencia respecto 
á que los recaudadores de consumos sean los 
encargados de devolver los depósitos preven
tivos que se constituyan por las especies de 
tránsito.

La Cámara de Comercio de Jerez ha cele
brado con un banquete la inauguración del 
local destinado á Centro de contrataciones 
agrícolas.

californienses.

Elaboración de vinos
Según el Sr. Mancini, para elaborar buenos 

vinos es preciso tener en cuenta las condicio
nes siguientes: l.“, la densidad del mosto; 2.^, 
su riqueza acidimétrica; 3.®, la temperatura 
ambiente durante el período de la fermen
tación.

Densidad.—Si un mosto marca más, de 22^ 
en el raustímetro Babo, su fermentación co
mienza de un modo defectuoso, y peor toda
vía si marca 24° ó 25°. Conviene, pues, vendi
miar antes que la uva alcance aquel grado de 
maduración.

Acidéis.—Respecto de la acidez, conviene 
determinar cuál es la del mosto, porque si un 
mosto no acusa, cuando menos 8 por 1.000 en 
el acidímetro, es absolutamente preciso ele
var el grado acidimétrico por medio de la adi
ción suficiente de ácido tartárico. Cada 100 
gramos de ácido tartárico aumentan un grado 
la acidez de un hectolitro de mosto.

Temperatura.—En lo que se refiere á la 
temperatura, sabido es que para obtener vi
nos francos es indispensable que la fermenta
ción se efectúe á baja temperatura, entre 18 
y 25 grados centígrados corno máximó.

Si durante la fermentación se elevara, más 
la temperatura ambiente, sería preciso dismi
nuirla por un medio cualquiera, ya sea esta
bleciendo corrientes de aire en el local donde 
se hallen las cubas ó lagares, ya protegiendo, 
por medio de la plantación de árboles, los 
muros de la bodega expuestos al Sud, ó provi
sionalmente por un emparrado ó pantalla de 
hojas, etc., ya empleando, ó cubas dé fermen
tación pequeñas, ó envolviéndolas con grue
sas telas mojadas, añadiendo al mosto, en 
el lagar, 10 gramos de sulfato de cal por hec
tolitro, ó por cualquier otro medio que permi
tiera alcanzar el mismo objeto, esto es, des
censo de la temperatura del aire ambiénte.

En las regiones del Mediodía han de tenerse 
en cuenta las tres citadas condiciones si se 
desean obtener vinos límpidos, francos de 
paladar y que produzcan espuma roja, tal 
como los exige en la actualidad, el comercio 
de vinos.

notablemente, según datos oficiales, el con
sumo del tabaco. Finalmente, el cultivo de 
esta planta redundaría en provecho de la 
Compañía Arrendataria, destruyendo el con
trabando que se hace en provecho del extran
jero y que un estadista eleva á la enorme 
cifra del 33 por 100 del tabaco que se consu
me en España. Ningún tabaco de los que 
entran fraudulentamente podría competir en 
buena calidad y baratura con el que se pro
duciría en España, y el cual aprovecharía la 
Compañía Arrendataria para la elaboración.

A. Claramunt.

El faniuso Chateau-Laflte

Cámara Agrícola de Tarragona
,Su digno presidente, Querol, émulo del in

signe Boladeres, es tan infatigable como éste 
cuando de la defensa de los intereses de la 
agricultura que representa se trata. Acude á 
todas partes, no omite sacrificio alguno, agi
ta la opinión, mueve el espíritu de los agri
cultores y apela ante los poderes públicos en 
demanda de protección con instancias como 
la que tenemos á la vista.

La pretensión que entraña la dirigida al 
al ministro de Fomento es tan sentida como 
bien escrita y pensada, envolviendo princi
pios de equidad que de seguro se apresurará 
a atender el Sr. Moret, así como las observa
ciones patrióticas en que se inspira.

La provincia de Tarragona—dice —la pri
mera de las españolas en punto á producción 
vitícola, y cuyos intereses todos dependen

DE TODAS PAUTES
Advertimos á nuestros suscriptores de la 

provincia de Zaragoza, para facilitarles el 
pago de la suscripción á este periódico, que 
nuestro corresponsal, D. Pedro Moyano, re
side en la capital, Morería, 9, entresuelo.

Ha dejado de ser representante de este pe
riódico en la provincia de Salamanca, don 
José Ibarra, persona que ha abusado lasti
mosamente de la confianza que en él había 
depositado la administración de este perió
dico, aprovechándose de fondos que no le
pertenecían. Nuestro corresponsal en aque
lla capital es D. Manuel Hernández, Rúa, 4, 
librería.

Nuestros lectores verán con interés algu
nas noticias relativas al famoso Chateau-La- 
flte, cuyos vinos son universalmente conoci
dos. Antes de 1793 pertenecía al Sr. de 
Richard, presidente del Parlamento de Gu
yenne, quien fué guillotinado en París en 
dicha época; pasó luego á ser propiedad na- j 
cional, siendo después adquirido por el señor 
Vanderberghes, quien pagó por la propiedad 
un millón doscientas mil pesetas. En 1818 lo 
adquirió por un millón de pesetas la señorita 
Rosalía Lemaire, cuya propietaria lo cedió en 
1821 por el mismo precio al Sr. Scott. En 1867 
se hallaba de nuevo en poder de los herederos I 
de Vanderberghes, y al año siguiente el Tribu
nal de París lo vendió en pública subasta por 
la cantidad de cuatro millones quinientas mil 
pesetas al barón Jaime de Rostehild, cuyos 
herederos lo poseen actualmente.

Aquella renonbrada propiedad tiene una 
extensión de 123 hectáreas, 70 de las cuales 
están dedicadas al cultivo de la vid. El viñedo 
se divide en tres partes: la principal situada 
alrededor del Castillo, otra en Saint-Estéphe, 
y la tercera en la meseta de los Carruades, 
cuyos productos obtenidos por separado al
canzan casi el mismo valor que los más valio
sos vinos de Lafite. El viñedo en esta propie
dad es objeto de cuidados especialísimos para 
conservar la reputación alcanzada por los 
productos de dicha propiedad.

HARTHAS EXTRANJERAS

La nueva Inspección provincial de Hacien
da costará 97.000 pesetas menos que la que 
ha regido hasta ahora.

Existen en España unos siete millones de 
hectáreas cubiertas de montes públicos, que 
benefician al Estado en más de 12 millones 
de pesetas.

Es indudable que esta cifra podría dupli
carse si se atendiera al servicio forestal en 
la forma debida.

En Francia, cada hectárea de montes pú
blicos produce de cuatro á cinco pesetas; en 
Prusia, de nueve á diez, y en España, que 
tiene doble extensión en este cultivo, sólo 
produce cada hectárea menos de dos pesetas

X- ■ ,
En Francia existen 8 ó 10.000 hombres de

dicados al servicio de guardería, y más de 80o 
ingenieros. En España sólo contamos con 400 
capataces, 65 ayudantes y 190 ingenieros.

X
Francia gasta en montes públicos un 60 

por 100, Alemania un 68, España un 13.
¡Qué cifras tan desconsoladoras!

Leemos en el Diario de Córdoba:
«Hace días están llegando á esta plaza ha

rinas extranjeras, procedentes de Gibraltar, 
que se expenden á bajos precios, á pesar de 
que han debido pagar,derechos de Aran
cel nada ménos que seis reales por arroba, y 
es aún más extraño que vengan dichas ha
rinas por Gibraltar, cuando de haber sido 
importadas por los puertos de Málaga y Se
villa, el arrastre por ferro-carril á Córdoba 
sól® costaría una mitad. Para que todo esto 
sea anómalo, se nos dice que estas harinas

Avisa la Estación Enotécnica de España en 
Cette que, desde el 22 del pasado Enero al 4 
del actual, han entrado por aquel puerto, 
procedentes de España 46,378 hectolitros de 
vino, de los cuales la mayor parte fueron de 
tránsito.

En Burdeos se ha iniciado algún movimien
to, y como los negociantes, después de los 
grandes fríos, que han contribuido á limpiar 
y clarificar los vinos, aprecian mejor su cali
dad, de ahí algunas ventas. Como siempre, se 
buscan los blancos, que son de fácil coloca
ción. Los precios en dicha ciudad son: Ali
cantes de 14°, de 280 á 295 francos la tonelada 
de 905 litros; los de Aragón de 13" á 14°, á 296 
francos, y de 14° á 15°, de 300 á 320; Riojas 
de 10° á 11°, de 220 á 252 francos; blancos de 
Huelva y la Mancha, de 280 á 310 francos; 
Valencias de 12°, de 250 á 290 francos.

Según el estado que ha publicado la Gaceta, 
durante los seis primeros meses del actual 
ejercicio económico la cantidad recaudada 
por derechos de aduanas asciende á pesetas 
57.945.488.

Dicha recaudación, comparada con la que 
se obtuvo en igual período del ejercicio an
terior, arrroj a un déficit de cuatro millones 
76.559 pesetas.

Están muy adelantados los trabajos para 
la reforma del reglamento y tarifa de contri
bución industrial.

Sobre este asunto ha celebrado hoy una 
conferencia el Sr. Pallarás con el ministro de 
Hacienda en nombre de la comisión mixta. 
Mañana verá al ministro toda la comisión.

La Deuda flotante importaba en 1.® de Ene
ro 245.977.000 pesetas, é importa en l.° del 
corriente Febrero 278.300.000.

Tuvo en Enero último un aumento de 
228.300.000 pesetas, y una disminución de 
195.977.000.

La cantidad que corresponde á la Deuda 
flotante contraída en el actual año económi
co importa 109.959.000 pesetas.

El 57'48 de la población española la compo
nen mendigos y personas sin profesión cono
cida.

Bien puede calcularse, siguiendo estas de
ducciones, que el 28'38 de la misma lo cons
tituyen los políticos de oficio.

—¡Oh qué gran país!

El signo de riqueza de una nación se apre
cia hoy día por su exportación, diférencia 
entre lo que aquélla produce y lo que necesi
ta para su consumo, y España queda muy 
por bajo de otras naciones si se aprecia esto 
por la moderna fórmula de calcular por ha
bitante el signo de la riqueza, pues en nues
tro país le corresponden á cada uno 44 pese
tas por riqueza y 47 por gastos, de manera 
que, sólo por este hecho, ya se ve que no 
hay compensación entre la masa general de 
producción y el consumo del mismo país.

Los almendros de toda la parte llana de la 
provincia de Tarragona se hallan ya en flor, 

que si sobreviniese alguna hela

mw mus
Toro

Sembrados buenos, pero se necesita lluvia.

Sembrados superiores y tiempo magnífico. 
Trigo 46 reales fanega, candeal 46, blanquillo 
46, centeno 26, cebada 26, algarrobas 25, gar
banzos 125 á 180, guisantes 34, vino blanco 
13 reales cántaro y tinto 11.

üneda
Trigo 45 reales fanega, centeno 26, cebada 

25, algarrobas 25, vino blanco 9 reales cán
taro y tinto 10.

USediua del <Casn¿s<»
Este mercado atraviesa una crisis por de

más triste, á consecuencia de las pocas en
tradas de trigo que se registran.

Las pocas existencias que poseen, hacen 
vacilar á los tenedores en sus cálculos, has
ta el punto de verse retraídos por completo 
en las ofertas.

A 47‘50 se ha realizado ayer una operación 
de trigo considerable en estación.

Por término medio en la semana última 
han entrado: 2.300 fanegas de trigo, 300 de 
centeno, 500 de cebada, 800 de algarrobas, 
100 de guisantes y 50 de muelas.

y han salido, por el contrario, 19 vagones 
de trigo, 2 de centeno, 2 de algarrobas, 1 de 
garbanzos, 1 de harina, 6 de vino, 12 jau
las con ganado lanar* y 6 de cerda.

Los cerdos cebados, al vivo se presenta
ron 40, vendiéndose de 54 á 58 reales arroba; 
en canal 76 y se vendieron á 60 y 64 también 
la arroba.

El temporal y los sembrados buenos.
Sasi demeote

Después de una gran calma se han vendido 
en estos últimos días unas 1.200 arrobas de 
vino, al elevado precio de 1 peseta 37 céntimos 
los 16 litros, á cuyo precio siguen contratan
do alguno más.

Los precios corrientes de los demás artícu
los en esta plaza son: candeal, de 12‘50 á 13 
pesetas fanega; cebada, de 6 á 6^25 id.; cen
teno, de 7‘50 á 8 id. id.; aceite, de 10‘50 á 11 
ídem id.; patatas, de 1 á 1'25 id. id.; lana, de 
11 á 11'50 id. id.

La tendencia del mercado es encalmado.
El estado de la próxima cosecha de cerea

les, bastantejregular.
Cuesta poner en la estación de Villarroble- 

do 5 pesetas la pipa de vino de 36 á 40 arro
bas, y 1[4 reales fanega de trigo.

Santander
Siguen siendo limitadas las ventas de hari

nas, manteniéndose los tipos de 17 1 [2 para 
las cilindricas, y 17 para las comunes. Para 
Sevilla, Santoña, Gijón y Ribadesella se man
daron 3.015 sacos.

Ríoseco

Disponibles aún 300.000 cántaros de vino sa
liendo 6 á 7.000 por semana á 13 reales cán
taro. Las clases son buenas. Trigo 44'50
les fanega, cebada 27, algarrobas 27 y 
banzos de 140 á 200.

Villalpando
Los campos presentan buen aspecto 

tiempo ha mejorado; pero precisa la lluvia 
para facilitar la germinación de la semilla 
en los terrenos fuertes. La poda se hace en
bueñas condiciones. Queda por vender la 
mayor parte de la cosecha de vino. Trigo 11 
pesetas fanega, cebada 6, centeno 7 50, algar
robas, 7‘50 y vino tinto 11° 2'25 pesetas cánta
ro. Arrastre á Rioseco 0'13 pesetas arroba.

Cazalla de la Sierra
Si la cosecha de vino fué casi nula, en cam

bio la de aceite es tan abundante que aún no 
ha concluido do cogerse el fruto, tan estimado

Han entrado unas 1.609 fanegas de trigo. 
Las cotizaciones oscilan de 45 á 4.5 1[2 reales 
las 94 libras, con tendencia sostenida.

Ciudad Real
Candeal, á 13'50 y 14'50 pesetas fanega.
Trigo macho, á Í3 y 13'50 id. id.
Centeno, á 7'59 id. id.
Cebada, de 5 á 5'25 id. id.
Panizo, de 7'50 á 8 id. id.
Vino tinto, á2‘87 pesetas arroba.
Id. blanco, á 2'75 id. id.
Aguardiente de 26 grados cubierto, á 11 

ídem id.
Vinagre, á 2'25 id. id.
Habichuelas, de 3'50 á 4 id. id.
Patatas, de 0'95 á 1'05 id. id.
Aceiiéj de 9'75 á 10'25 id. id.

K. MAROTO Y HERMANO, IMPRESORES
Calle de Pelayo, 31
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LA LIGA ASHARIÂ

PARA 'CONSERVAR LA SALUD Y CURAR I 
LAS ENFERMEDADES |

Aguas minerales naturales de a

CASfflAMft
salinas SULFURADAS. SULFATADO-SÓDICAS ¡ 

Bas(í purgante, ÑaO, SO lO” HO.-gr. 227 |
Depurativas NaS-gr. 00,190 |

INTERESA A TODOS SABER: |
1.® Quenoexistenotrasaguassubu- 

radas fiódic.as que las de CARABANA.
2 .® Que no existe tampoco ningún 

otro verdadero manantial de aguas | 
purgantes en explotación que el de CA- ' 
RABAÑA.

3 .® Que los demás llamados manan 
tiales son solamente aguas recogidas 
en pozos ó charcos, exudaciones de te
rrenos salitrosos.

El más segure y f.ficaz medica
mento actual de uso á domicilio en 
bebida y lavatorio.

Purgantes, Depurativas, Aníib lio
sas, Antiherpéticas, Antieserojulosas 
y Antisifilíticas.— Declaradas, por la 
Ciencia ’Médica como regularizadoras 
de las funciones digestivas y regenera
doras de toda economía y organismo. 
Son el mayor depurativo de la sangre 
alterada por los humores Ó virus en 
general.

USO INTERIOR ¥ EXTfiBlOB.
Opinión favor.able médica universal, 

con grandes premios, ÚLO me
dallas de oro y S diplomas de honor.

Se vende en todas las FARMACIAS 
i y DROGUERIAS.

UNA PESETA BOTELLA
Depósito general por mayor, R.J. Chá- 

varri, 87, Atocha, 87. Madrid.-Toléio- 
no 947.

SERVICIOS DE LA COtAÑlA TRASATLÁNTiCA DE BARCELONA
LINEA DE LAS ANTILLAS, NEW-VORK Y VERACRUZ.-Combinación á puertos ame- 

ricanos del Atlántico y puertos N. y S. del Pacífico.—l'res salidas mensuales: el 10 y 30 de 
Cádiz y el 20 de Santander. ' . . , « r.x •

LINEA DE FILIPINAS.—Extensión á llo-Ilo y Ceoú, y combinaciones al Golío Pérsico, 
Costa Oriental de Africa, India, China, Cochinchina, Japón y Australia.—1 rece viajes anua
les saliendo de Btircelona cada 4 viernes, á partir del 6 de Enero de 1893, y de Manila cada 
4 jueves, á partir del 26 de Enero de 1893. .

LINEA DE BUENOS AIRES.—Viajes regulares para Montevideo y Buenos Aires, con 
escala en Santa Cruz de Tenerife, saliendo de Cádiz y efectuando antes las escalas de Mar
sella, Barcelona y Málaga. , , „

LINEA DE FERNANDO POO.—Viajes regulares para Fernando Poo, con escalas en Las 
Palmas, puertos de la Costa Occidental de Africa y Golf*? de Guinea.

SERVICIOS DE AFRICA.—Línea de Marruecos.~l5n. viaje mensual de Barcelona a Moga- 
dor, con escalas en Melilla, Alálaga, Ceuta, Cádiz, Tánger, Larache, Rabat, Casablanca y 
Mazagán.—Yeroícm de Tánger.—Ttres salidas á la semana: de Cádiz para Tánger con escalas 
en Algeciras y Gibraltar los lunes, miércoles y viernes, y de Tánger para Cádiz los martes, 
jueves y sábados. ... . n ,, • z et

esios vapores admiten carga con las condiciones mas favorables y pasajeros, á quienes 
la Compañía da alojamiento muy cómodo, y trato muy esmerado. Rebajas áfámilias. Precios 

1 convencionales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de-ida y vuelta. Hay pasajes p^ 
ra Manila á precios especiales para emigrantes de ciase artesana ó jornalera, con íacultaú 
de regresar gratis dentro de un año, si no encuentran trabajo.

La empresa puede asegurar las mercancías en sus buques. . .i Aviso iínportaníe.—La Compañía previene á los señores comerciantes, agricuítoies e in-
i dustriales, que recibirá y encaminará á los destinos que ios mismosjiesignen, las muestras 
I y notas de precios que con este objeto se le entreguen. Esta Compañía admite carga y expi- 
I de pasajes para todos los puertos del mundo servidos por líneas regulares.
I Para más informes.—En Barcelona; La Compañía Trasaílántiea y los Sres. Ripol y Lo - 
! pañía, Plaza de Palacio.—Cádiz: la Delegación de la Compañía Trasatlániiea.—^^na. 
I Agencia de la Compañía Trasatlántica, Puerta del Sol, 13.—Santander; Sres. A^gel B. Pérez 
I y Compañía.—Coruña; D. E. da Guarda.—Vigo: D. Antonio López de Neira.—Cartagena. Se- 
I ñores Bosch Hermanos.—Valencia: Sres. Dart y Compañía. Málaga. D. Luis Duarte.

U

GRAN FÁBRICA
DE

IRTTICTOS MRÍCOLÁS
V iSASÍIN tinos

DE

JOEfiEMAHTIliK HIJOS
Pi emiados en varias exposiciones

ALAEJOS

(Valladolid)

Esta casa, agradecida de los agricultores de varias provincias por la aceptación que han 
dispensado á sus aventadoras y otros artefactos agrícolas, tiene a bien ofrecerles hoy un g^a,n. 
surtido de arados como son. Simples, Vitis, La Vid, Agudo, Económico, el Martin Alejano, 
etcéteca, llamándoles la atención de que no compren arados extranjeros sin saber antes los 
resultados de los arados de ALAEJOS que esta casa garantiza, así por su construcción esme
rada como por el material inmejorable que en ellos se emplea; pues hora es ya ele que los es
pañoles prefieran los productos patrios á los extranjeros, si las ventajas y condiciones son 
iguales y desistan de esa tontuna de creer que las cosas son tanto mejores cuanto más dis
tantes vengan; hora es, repito, de que se corte, si no del todo, en parte, ese raudal de oro que 
sin cesar se va de la nuestra á otras naciones, por infinidad de artículos que en Espan po
drían hacerse y aun perfeccionar si los españoles aceptáramos mutuamente los productos

Probad, cotejad y vereis que los arados que os ofrece esta casa compiten con los extranje-. 
ros, y y que dispensándoles vuestra aceptación, como buenos españoles, contiibuiréis en 
parte á la obra regeneradora de la industria. tx t , a

Representantes: En Palencia, D. Francisco Gallego; Valladolid, IL Juan Moran e hijos, Gua 
dalajara, Ortiz hermanos; Zamora, D. Atanasio Aguiar; Rioseco, D. Estéban bánenez.

Grandes rebajas al por mayor, catálogos grátis á quien los pida.
Ta c©M*es|ïoiîdeMCÎa por ®ledma «leí Campo, Alaejos.

GUANOS Ó ABONOS MINEBALES
DE LA COMPAÑIA AGRICOLA 

Y SALINERA DE FUENTE PIEDRA
Medalla de oro en las Exposiciones Uni

versales de París y Barcelona Gran diplo
ma de honor er Londres. Se remiten gratis 
cartillas y prospectos. Precios libres de todo 
gasto de porte para el labrador, hasta toda 
estación de ferrocarril y puerto.

NO HaY agricultura POSIBLE SIN ABONAS LAS HEBRAS
Exito grandísimo en todos los terrenos de 

España.
DIRECCIÓN: MADRID, PRECIADOS, 35

Y COMPAÑÍA DE NAVEGACION LA FLECHA
SERVICIO SEMANAL DE VAPORES-CORREOS

ENTRE SANTANDER Y LA ISLA DE CUBA
Los vapores nombrados á continuación ú otros, serán despachados como sigue:

ADMITIENDO CARGA Y PASAJEROS PARA

VINOS TINTOS
DE LAS BODEGAS EN ELCIEGO (ÁLAVA)

Puertos de destino Nombres Fecha de valida

PRECIOS W LA .ESTACA’; TE CEUIOERO
VINO EN SO

Habana, Matanzas, Sagua la Grande, San 
tiago de Cuba y Cienfuegos..........

Habana, Matanzas, Cárdenas, Santiago 
de Cuba y Cienfuegos.........................

ERNESTO

LEONORA

El 1.® de Marzo.

El 8 de idem.

Barrica de 225 litros con doble envase...
barril 

Id. 
Id. 
Id. »

100
•75 
50
25

»

ÂPÜ8TES DE L1TEHÀTÜRÀ GENERAL
Por D. Luis Rodríguez Miquel, catedrático 

de la Universidad de Salamanca. Esta obra, 
declarada de mérito por el Consejo de Ins
trucción pública, contiene numerosas ilus
traciones y notas; se vende en las principales 
librerías al precio de 7 pesetas en rústica y 8 
encuadernada.

El magnífico vapor ERNESTO convenientemente habilitado admite pasajeros de 3.* á 
los siguientes precios.

Habana, 160 ptas.; Matanzas, 170; Santiago de Cuba, 210 y Cienfuegos, 195.
Las literas están situadas en el centro del buque bajo el Puente, donde el movimiento 

es apenas perceptible.
Suministrará más informes el consignatario D. Francisco Salazar, Muelle, 5, sucesor de 

D. Cándido Herrera.
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GUANOS Y ABONOS PARA LAS TIERRAS
PREMIADOS EN CATORCE EXPOSICIONES NACIONALES Y EXTRANJERAS

{aplicable en los meses de Noviembre, Diciembre, Enero y Febrero)
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Se construye á medi
da.—Para caballeros, se
ñoras y niños.

Indispensable para ca
zadores

Botas de charquear.
—Medias botas.-Medias 
de cuero.

Cm privilegio de invencioa por veinte 
asos .
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Brodequines.—Id. con suela de alpargatas, cierre especial, po
lainas, etc.—Calzado de lujo de todas clases, hay surtido, y se ha
ce á medida.—Calzado á medida, de todas clases y precios.

DESPACHO CENTRAL: calle de la Cruz, 23.
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GUANO AMONIACO FIJO
(Abolso comjileio aplicable á todos los cultivos)

AB®iA® ESFECSAIz PARA CKREAMS

ABOSOS PARA YlfiA, LESUMBEES, JAEDIHES Y HOETALIZA
Estos abonos, fundados en la ley de restitución vegetal, devuelven á la tierra los elemen

tos fertilizantes necesarios para el completo desarrollo de la planta, llevan la producción á 
su máximun de rendimiento y mejoran la composición de los terrenos.

FOSFATOS, SüPYFOSFÁTOS Y DhHáB IATSRIAS FBTiUZANTES 
Abono especial para viñas y árboles

Almacén de Drogas, ÆLEiSATq’ 9 Freixuras, núm. 23

BAMCBX.0NA

CALZADO IMPERMEABLE
PRESERVA DEL REUMA
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Caja con 25 botellas.............
Id. Ï 12 » .............
Id. > 25 medias botellas

2.® AÑO

Pesetas.

3 ® AÑO

Pesetas.

230 280
lio 130
85 100
60 70
35 10
» »)
» »

4.® ANO

Pesetas

850
160
120
85
45
50
25
32

Pedidos. Pueden hacerse al administrador en Elciego (Alava), M. G. Richard, dirigiéndole 
las cartas por Cenicero ó al apode’'ado de la casa en Madrid D. Emilio Domínguez y Pérez, 
Cuesta de Santo Domingo, núm. 5, principal izquierda.

Pago. Al contado, al hacer el pedido, en letra á ocho días vista sobre Madrid-
Oepósiios

Alicante: D, Miguel M. Rodriguez.
Almería: D. Juan Antonio Martínez. Reyes Ca 

tóbeos, 2.
Alcoy: D. Vicente Igual. Valí, 2.
Barcelona: D. Mario Ferrando. Cortes, 167, 3.®
Bilbao: D. Teodoro H, de Maiuri. Estufa, 13
Burgos: D. Adolfo Mazón, Lain-Caivo, 2 y 4.
Cáceres; D. Antonio Lozano. Pint- res, 4.
Cádiz: D. JuanRaviua de Cortazar. San José,26
Córdoba: D. Pedro Dorronsoro. Paraíso, 14.
Coruña: D. Jorge Navarro. Santa Catalina, 1.
Id. Sres. F. Martínez y Compañía. Real, 58.
Ecija: D. Fernando Sanz.
Huelva; D. Jorge Pérez. Concepción, 12.
Jaén: D. Manuel Mediano. Cerón, 5 y 7.
Id. D. Manuel Sánchez Padilla, Maestre baja, 37
Linares: D. Francisco Pérez. Iglesia, 10.
Logroño: D. Mariano Lucía. Portales, 86.
Madrid; Sres.Baldomero y Hoc orlo. Sevilla, 14.
Murcia: D. Patricio Seiquer.
Oviedo: D. Nicolás G. Moriy Piedra, Mon, 26.
Id, D. Enrique de la Monja. Fruela, 9.
Pamplona; D. Salvador Oyaregui: Héroes de 

Estella, 14.
Jd. D. Tomás Zabalo, Ciudadelfe, 11.
Puerto de f anta María; D. José L. García. San 

ta Lucía, 18.
San Sebastián; Sres. Balaguer, Coll y Ripoll. 

La Mallorquína, Plaza de Guipúzcoa.

eu España

San Sebastián; P. Próspero Delbos, Legazpl, 6.
Id. D. José García. Garibay, 5.
Id. D.Marcflino Almeyda, Id. 34.
Id. D. José Echa ve. La Urbana, Plaza de Gui

púzcoa, 15.
Id. D. Casto Mocoroa, Legazpi, 5.
Id. D. Francisco M. Boada, Reina Regente, 2^ 
Santander: Sres. Saro y Pardo, Mendez Núñez. 
Segovia: D. Felipe Ochoa. Juan Bravo, 5. 
Sevilla: D. Antonio de Olmedo López. Alba- 

reda, 31.
Tortosa: D. Enrique Carpa. Plaza de la Fi ente.
Valeucia: D. Julio Matton. Bajada de San 

Francisco, 13.
Valladolid: D. Manuel Gutiérrez Meneses. Calle 

de Santiago, núms. del 5 al 18.
Id. D. Eudosio López Civerji, ultramarinos, 

calle de Santiago," núms. 1 y 3.
Vitoria; D. Pío Páramo. Estación, 17.
Id. Sres. Ochoa y Perez.
Zamora: D Wenceslao Calvo Aguado.
Id. D. Rafael Fernandez Esteban, Santa Cía* 

ra, 7.
Zaragoza; D. Conrado Aramburo, Torre Nue

va, 32.
Id. D. Leoncio Padules Olivan.C. del Pilar, nú

mero 32, ultramarinos.

Se garantiza 
à prueba del rode

Precios en estos depósitos
Caja con 25 botellas vino en su 4.® año. Pesetas...........................
Id. » 12 » ». » ...........................
Una botella » » • *........ .............
Con 25 medias botellas de vino en su 4.® año............................... .
Una media botella de vino en su 4.® año..........................................

Se admiten las botellas vacías abonando al consumidor pesetas 0‘25 por cada 
que devuelvan las mismas con sus fundas y sus cajas.

60
30
2‘50

36
1*50

una, con tal de

BDRSE9S EN MADRID
EH LA GALLE DE ESPARTEROS, 4

A LOS VINICULTORES

ENOSOTERO
CONSERVAR Y MEJORAR LOS VINOS

Sin emplear alcohol, yeso ni oteas drogas
EL VINO CON ENOSÓTERO JAMÁS SE VUELVE AGRIO Y SIEMPRE MEJORA
EL ENOSÓTERO es el único que merece el nombre de conservador de los vinos; obra en 

pequeña cantidad, es de fácil empleo, mejora toda clase de vinos, es económico, inofensivo 
y puede emplearse en todo tiempo.

Representantes en España: J. URIACH y C.®, Moneada, núm. 10, Barcelona.
PRINCIPALES DEPOSITARIOS

Alicante: Torras y Uriarte.—Almería; Abad y Fernández.—Albacete: Nieto y Ferrer.—Ba
dajoz: Viuda de Vitalí.—Benicarló: José Montiá.—Cádiz: Matute, hermanos.—Ciudad-Real: 
Ceferino Saúco.—Córdoba: Marquez y Urbano.—Granada: Doroteo Gonzalo.—Haro: Juan 
Baltanas.—Huelva: Eduardo Figueroa—Jaén: R. de la Higuera,—Jeréz: Andrés Barrero.— 
Logroño: Sánchez é Hijo.—Málaga: Juan Bautista Canales.—Madrid: I. Gutiérrez, Horno de 
la Mata.—Pamplona: Javier Valencia.—Palencia: Fuentes Aspurz.—Sevilla: Antonio Jiménez. 
—Tarragona: D. D. Virgili.—Tarazona: A. Jubera.—Teruel: E. Soriano.—Tudela: V. Miguel. 
—Vinaroz: M. Esteller.—Valencia: Hijos de Blas Cuesta.—Valdepeñas: Nuñez y Compañía. 
—Valladolid: Ferrés y Compañía.—Zaragoza: Viuda de R. Jordán.

Botes de un kilo para 20 hectolitros de vino DIEZ pesetas.

El patriotismo impone deberes, y el más elemental en estos momentos de luchas comercia 
les, el que nuestra industria vinícola reclama de todos los españoles pidiendo protección para 
su desarroílo y para los vinicultores que no han reparado en sacrificios para salvar nuestra 
riqueza vinícola por el consumo interior.

Los Sres. Ortuño y Compañía han realizado un milagro con su instalación de Vinos de 
Burdeos y Borgoña elaborados á la perfección, de bouquet y gusto exquisitos, de pureza y 
color, y <ae aroma delicioso, á precios baratísimos.

Precios: Burdeos botella grande... U25 pesetas.
Id. id. id. chica..... 0‘75 id.
Id. Borgoña botella grande... 1'75 id.

El vino inferior. Se expende á 9 pesetas arroba, y 50 céntimos botella.
Todos los Casinos, cafés, restaurants y particulares deben surtirse de la casa de los seno 

res Ortuño y Compañía.

LA INESPERADA
AGUtS MINERALES NATURALES

DE POZUELO DE CALATRAVA (CIUDADREAL) 
como antibiliosas, antiher^éticas, antiescrofulosas, antisifilíticas y reconstituyentes 

Las mejores y más recomendadas de cuantas hasta hoy son conocidas, según lo justi
fican los análisis comparativos, que pueden verse en los catálogos de las principales far
macias.

Depósito central; Pozuelo de Calatrava (CiudadReal).
Idem en Madrid: D. Melchor García (Capellanes, i).

MATIAS LOFEZ
, MADRID-ESCORIAL

LOS CHOCOLATES CATES Y SOTAS COLOEIALES DE ESTA CASA
son los mejores que se presentan en los mercados

GOI*<¡r 3VŒQDJVI-J-I-A.S
De venta en todos los establecimientos de Ultramarinos de España.
Oficinas: PALMA ALTA, 8 Oepósito Central: MOATERA, ^5

CURACION
radical de toda clase de hernias (quebraduras) con los aparatos inventados por el reputado 
especialista D. Pedro Ramón, «Braguero céntrico-regulador (llamado también ingeniosísimo), 
y oclusor restrictivo» dictaminados y aprobados por varias Academias científicas y muy hono
ríficamente por la Real Academia de Medicina y Cirujía de Barcelona, garantidos con paten
tes de invención en España y extranjero. Más de 4.600 certificados de curaciones notables 
los cuales van firmados por conocidas y respetables personas.
■TDTPpApT? vientres especial. Excelente invento para evitar y reducir el volumen del 
JtvJDLUvjrJZjvientre y curar los padecimientos crónicos del estómago, intestinos y MATRIZ.

Consultorio ortopédico: Carmen, 84,1.®, Barcelona.—Pídase el folleto.
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